
OLETÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA I." D E A G O S T O D E 1903 

MINISTERIO.DE L A GOBERNACIÓN 

' R E A l . D E C R E T O 

A propuesta de! M h islro de la 
fiobefusción .y de acuerdo con M i 
CoDsejo de Ministros; 

Venpn én decretar lo siguiente: 
Art ículo ubico. Sé aprueba, coa 

cardeter próvigióosl , hssta'que oido' 
el Cprséjo de Estado se dicto la d e 
finitivo, la adjunta Ins t rucc ión ge
neral de-Ssurtad.. 
. Dado-en Pulaeio ;i 14 dé Julio de 

' 1903 .—ALFONíO.—El Ministro de. 
la Gobernación, • Aniouio ñ lau ra y 
M o n i m w . -. . . : , ' 

iÑs tRÜ.CCIÓÑ'GENEKAL .. 
D E 

SANIDAD PUBLICA 

V Articulo 1:° Los servicios de Sa-, 
nidad é Hipiene- .pública continua• 
rén, bajó la vigilancia del Ministerio 
de in: (lob'erriac.ióD, - con Ibs.'deli'ga^. 

.clones u i í c e s a r i K S on Ics .Gobcrüado-
ves civiles. Alcaldes,- funcicnariosr 
Juutas y Corporaciones especiales 
qu^ tnás. í tdeloate strfiétdlla!!.- . 

A r t . 2."•-.-Fórmariu la organiza' 
c:ó;i eepucia! de la Sanidad pública j " 
las Juutasy l.'orporaciones consú l i i -
:Viis, bis Inspecciones, los Jurados y 
Oolegins profís únales, los Subdelé 
gadei , los Facultativos titulares, los 
FuciiUativo:! adscritos ¡i Laboiato-
ric-só I'jhtitntoa oficiales y los Mé
dicos de rguas minerales. 

r i r u L o • • l i i s i E i t o 

A i t . 3.u ISo obstante la orgeni-
z tc ión consuit ivs, que comprendo el 
R c s l Cc.-pejO, las Juntas provincia 
les y las Juntas municipales de Sa- , 
n i jad , podiá, adeu i í s , él Gobierno 
pedir ii.forirics.de Índole exc ius íya-
oiecte t é c ica 4 la Raal A c a d e x i a 
dé. Medicina, á los Academias de 
distrito ucivorsi tarir , y á cunlos-
quiera otras autoridades protesiota-
les ó nio.-itificr.s, colectivas ó iud iv i 
duales. 

CAPÍTULO MUMEUO 
Real Consejo de Sanidad 

A r t . 4.° Subsist irá el R«al Con
sejo de Sanidad, COÜ residencia en 

Madrid, constituido del modo s i 
guiente:'. . . 

I. U n Presidente, que lo será el 
Ministro. de lá Gobernac ión . 

II. Un Vicepresidente nombrado 
por el Gobierno entio los individuos, 
que, desempeñando ó hab:ei do des -
e m p e ñ a d o les mts altos cargos de la 
Adminis t rac ión públ ica , con prefe-
r c i x m en el ramo de A d ü i n i s t r a c i ó u 
sanitaria, hayan sido m á s de 10 años ' 
ind iv iduos /de l Consejo y se hayan 
distinguido' por sus publicaciones y 
trabajos sebre higiene administra-
t ivá . 
' IH." Dos Secretarios generales, 
que lo serán les dos Inspectores de 
Sanidad^quo tendrán voz y ."voto e n -
las deliberaciones. 

I V . - Doce Consejeros natos, que 
serán: . - - ".' •;• •;-, - . ' 
- ( * ) " : El . J f fé Médico "de-,Sanidad: 
Mil i tar de la m á s alta c a t e g o r í a , con 
servicio activo én, Madrid. , v 
-^J6) •• ü u Jeie, en análogas"c'ondi: 
cioues, dé Sanidad de la-Armada. A 

(e) E l . Catedrá t ico , de Higiene' 
OiSs antiguo en la Facultad de Me-'-
dicma de Madrid. ; . . " - , 

(d)~ El-Dcoái jo 'dn 'Já Facultad de 
Farmacia.- • •'"•' " 

fe) E l Dirc-ctor ó'Jtf'e tóccico de 
la Escnc-la do Véter icar ia . • 
.. ( /) : Hl Director dé Aduanas. 

'• (g) E l Director do Agr icu l tu ra 
dei Mioistorio de este ramo. 

.(A) E\ Presidente del Consejo fo
restal. -

•fij E l Presidente do la Junta 
e^n.-ultiva u g r o L Ó m i c a . 

fjj E l Director de Comercio del 
Mmisterio de Estado.: • 

( í ) E \ Director de Administra • 
eiou local y B e o e ü t e u o i a . . 

(I) E i Director t écn ico del Ins t i 
tuto de Alfonso XII I . . 

V . Cons tará , ademas, de 24 Con 
sejeros do Uual uombramionto, que 
s e r án : 

Ca/~Diez Doctores do Medicina con 
10 años de an t i güedad desde la ex
pedición del t í tulo y sin pertenecer 
ni haber pertenecido á ninguno de 
los. escalafones dependientes de la 
organiísación sanitaria. 

( i ) Tres Ductores en Farmacia, 
de iguales condiciones que los ante 
ñ o r e s . 

(ej Un Veterinario, Catedrá t ico 
ó Académico de la Real do Medicina. 

fd) U u diplomát ico con catego-
l ia ac Ministro plenipotenciario. 

(e) Dos Abogados: uno de ellos 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
propuesto por la Sala do gobierno de 
esto alto Tribunal; y otro propuesto 
por la Jun ta do gobierno de! Cole
g ió do Abogados de Madrid, entre 
los ¡Lscritos que paguen la primera 
cuota do con t r ibuc ión . . . , 
: , ¡ O • U n it gei ieru do caminos y -
otro .de minas, Profesores.dé las res
pectivas Escuelas; " 

(fj- Un Doctoro!- Cíecc iss , Cate
drá t i co do.Quiojica. . . 

CA) Dos. .Médicos.do baños , pro
puestos por e lección-de ios Médicos 
que constituyen el Cuerpo en la ac 
tualidad. , 

( i ) Dos propietarios de E s t i b l é -
cimientos de Aguas minerales ele 
g idfs por el Gobierno, ono 'de ellos-
entre los qué paguen íu mayor cuo-, 
ta de contr ibución por este concep
to, jr.el-otro.de l ibre ,designación. ' 
" -Art.-a.0:".El."Vicepresidente," con 
los'dos laspectores de. Sanidad, -uu 
Abogado y otro Consejero, designa
dos estos (los:: ú l t imos .por elécciób 
del ,'consejo ' p i enó ; cói is t i tuiráu^la 
Córoisióti permanente- del Consejo. 
•. Art : .6:°.. .El Consejo, so dividirá, 
además , en tantas Secciones y C o 
misiones como coavei gn , s e g ú n sú 
Reglamento interior, siendo preci. 
sas las siguientes: 

(a) Sanidad exterior do puertos 
y fronteras.. 

f í ) Epidemias y epizootias. 
. (cj Es tad í s t i ca . ! 
fd) Vacunación é inoculaciones 

preventivas. 
fe) Cementerios é inhumaciones. 
ff) Aguas.minerales. 
(y) Personal y profesiones saoi 

t á r i a s . 
, (A) Legis lación. ' 

A r t . 7.° Lo Comisión peruicnen. 
té informará en los expedientes qu" 
no requieran, por precepto legal ó 
por especial decreto, dictamen del 
pleno ó do ulguaa de las Secciones 
especiales. 

Esta Comisión pennanonte l lama
rá para deliberar á la Sección ó Co 
misión cuyo concurso estime opor 
tuno en cada caso, ó á personas pe 
ritas e x t r a ñ a s al Consejo, quienes 
tendrán voz, pero no voto . 

A i t . 8." E l Consejo se r eun i r á 
en pleno siempre que lo convoque 
el Presidente ó lo repute necesario 
la Couiisióu permanente, sea por 

prescr ipción legal , so i por conve
niencia, del caso. -

A r t . 9.° E l Consejo podrá propo • 
ner. por iniciat iva de sus Vocales ó -
do la Comisión permanente, las re
formas y medidas ..sanitaiias que . 
considere conyoniestes, previas dis
cusión y . aprbbic ión en Consejo 
pleno. : • . . , 

Ar t . ' 10 . VLos 'cargos de Consejo-.'-
r'd'í elect 'vcg durarán seis a ñ o s , " 
sierido.reelégiti les las personas s á - ^ 
l ieñ tes , y hac iéndose la roünvac ión ' 
po r mitades cada tres años , del me- ' 
do que ' d i r á el Reglamento interior. 

Para ser réelt-'g-iblo "so .requiere " 
haber asistid", s e g ú n cortificr.c'ión 
de la S-cret-iria, á la mitad-de las -
sesiones del pleno.'y, da lus Seccio -
ines 4 que. el Coíisejero porteupoió 
mientras haya'poseido el ca rgo . 
.. Para la-primera elección que con. .-
arreglo á este decreto se "efectúe, se -. 
d e s i g n a r á cómo salientes á los Con-
sejeioi.que no h i y a n cumplido con -
esta condición de asistencia,: y se 
coii ipletará iH.mitád por soi t éó . . 
• .En .-ste siirtco no en t ra rá c! Vice • 
presidéntf , quedando para, ia se-, 
gum'.a rénoyación trienal. : "' " . 

A r t . 11 Los Cobsejpros de Sa • 
r idad t endrán la c k-gorh "dé Jefes 
superiores de Admi i ik t ruc lóo c i v i l , 
y usarán en los actns oliciales la 
medalla que actualmente les sirve 
de "distiiitivó. 

Ar t . 12: Lo mismo eo I'. Comí-
sió.i permanente, que en ti Consejo 
pierio, a c tua rán corno Sicretarios, 
con v z y voto, lus dos laspectores 
generales de Sanidad, quienes con
cur r i rán juntos ó fu'-cionarán altor-
nativarntí i i te en los nstiutos de c^da 
SHCCÍÓD, a d e m á s do sustituirse re
ciprocamente. 

Las actas serán redactadas s e g ú n 
turno, l l evándote on libros separa-, 
dos las de la Comsióa petteano-ato y 
les-del Coosc-jo pléno. 

A r t . 13. Los Jef,s de Sección ó 
de Negociado que p/ester. sus ser 
vicios en la Sanidad central actua
rán como Secretarios d é l a s Seceio-
nos del Consejo quo hayan de ser 
consultadas en los asuntos de la res
pectiva k-cumboncia, cuando no 
asista alguuo de los lospecto-.es ge
nerales. 

A r t . 14. E l Real Consejo de S a -
nidpd redac ta rá un Reglamento i n 
terior para el ordeo de sus trabajes. 

Ar t . 15. Los funcionarios de la 
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Soniiiad central scriln nombradus 
mediaiite corcu 's t i y no podráo ser 
separados de sus cnrgus sino previe 
expediciite. v.tn\ audiencia del iitte 
tesado y propuesta del Consejo 
pleno. . _ 

E ' i d prirjer concurso tendrán 
prrfereucia los octuales funciona 
nos de la Secrotnrin dol Reol C o n -
spjn que estén nomhrados con orre 
gio i la ley do Siinidad do 1855. 
Ig-u-<l prtf.'rericia diff o t a rán los 

. empleados uctubles de h Dirección 
getiemi C* Sti .! . ! ; d que ¡leven más 
de dtez «fio» en el t-w vicio de este 
racin administrativo. E : resto deles 
cargos CO'.op'éiMii lí s oo l.i plíintiiia 
y resultas ( ' . ( ívaciut iv q i í previas 
los £ F o e ! : S " s nrr an i 'gü 'S la ' i ocurr.-iii 
en l o suiesivo, (,« prov?er4o p-»r 
oposición ?'jtro l.¡i;eneiados ó D c 

.tores e u l l ed i r inn . Udiecb i ó Par 
mfcia ó Prcírjeoros en Veterinaria, 
debiendo r í s o r v a r í e , por lo oinnas.. 
una ¡ih z- A tsios ú l t imes . . 

L a - coodlcio' os de es t i oposicioo 
y d-' l o s í i s e t 'D^o í st- de te rminar í io 
eo el Rog-iaraento del CODS^JO; 

CAPÍTULO II 

Juntas provinciales de Sanidad 

Ar t . .16. EIJ cada " jp i ta ! de pro. 
vis cia resMir l ú i . n Junta previr ,-

.cia", que será,- n i propio tiempo.-la 
" n u K ' ip 1 del . término y constan!: 

I. Den / ! Pn-si lente; q u e . s o r á e l 
Góiiei iMlor ,i ' iy-l da lá provincia, f- - • 
'. . It 'Di; ujVVicepr<sin«rit,e elegido 
p r S:, .1 HIÍI, f r; ¡denó cada seis años . 

111 D?. u n a ( ' o m i s i ó n penriaaet;-' 
' . le cuinpiiC'sta 'oe cinco Vocales de la 

Junt: , .ÍI ? ; " b f M : ^fd'V'ichd V.c'lpresir: 
dent;, que-sér i Oi'dOi.ador e Inter 

. ventor de p E g r s j ' e l Secretorio de la. 
Juot i i , 1 spiu'tor. de Sanidad en'la 

Jprovii c a j 'u i 'Tcso ero, uii.Abogado 
"•y otro Voen1, elegidos estos tres úl 
tin o - p i r la Junta o isrn'i. -

' '"-.,I.V. D.vVoc-.'es ra ' to '° ,-quo.serán: 
'(••)•• ' K ' Aló l.!c d« la csnifeil ' . ' ' - .-

i ' ( » ) , E :Mé ! i o o . : e . S a : ¡ i d n d . Mili tar ' 
• do OJ - .yur . gi- 'duációíi ó miis ü i j t iguo 

::-',éi,'t:'«;Sr•:-idi'S- iguii lcs. 'cou. r c i i d o i i - : 
cía Ja'. 'c-'pitul. - • , 

' S . u b r i e l e g a i l i ) , ; i e , ' . \ b ! d i e i i i a , ' 
r. el "ue í'' riuacia y ol de\yo't.íií i n . - i r i i - ; ' 
' ."ios'-nr.s »'..•Ijé.UóW • ú. r e - í i d i u - Jyiifkis' 

' en ÜI.I'.-PI'IEI. ' '- ' . : " 
: (d) ' Ei Sreret ir io do la Junta 

pri v ; r i r . ! ner>. íic:i: t - i i i ; 

(c) E D i iuc tc de la Sínid ' . i l U a 
r i l i i : : ; de le h:' va. 

E! \ q u i t i - c t o p f v i c a i s l 
L l D ü-tfi do dt H cieeda. 
Ii. ¡ ' i ' s i d e i . ' t 

w 
(a) 
W 

de ' o 

en o:' 
Ü) 

vio-
T 

La Ai.ti-:idnrl loca 
puer!:* 
E i . Jefe 

la . Cániuru 

Mír ina 

de Ubor . í .or io pro 

rírá. a d e m i ' s , 

ncinlii . ' d o s d o -Rfcl 
:•,•*!:. 

T u s MÓ.';C-S '!•- i 
d i s t i ' t o , s in bobitr 

oc ho 
(irdnn, 

Vocidcs' 
que s .', 

A->:di'miü de 
0: ' . 1". c a p i í a l , 

ó qui' iim-cn diez i-.ños da ejeroicio 
en ía pi bíaoióo. pcdVrído* los Doc 

.'tores; • ' _ -
D i . s Pnrmociat ices, uno de ellos 

el m i s Vii t 'guo do la Benelicenoia 
man i s ipe l ' »* 

Un Votcrionrin, pfcfsridi'd las 
mn.vori:»:. categmia y an t igü ' jdad , 

Úu Ab 'g.do coo más da dieü r.ños 
en el ejercicio de la prr fasión, cinco 
de ellos pagando cont r ibuc ión supe
rior á la de Is cuota fija. 

U u ca tedrá t ico de Quimicü. 
Estos ocho Vocales se rán renova

bles por mitad cada tres años , por 

igual procedimiei.to que los del Real 
CoLsejo. 

V. Del Secretario, que será el 
lospector provincial de Sanidad. 

Art. 17. La Comisión permat ente 
t endrá , es l a provine a respectiva, 
t'ü>. cío.íes iguales á l i s que se asig 
nao i las del Real Consejo, dictatui 
nando oo los asuntos que no ro^uie 
r-n ¡nf'iriue de la Junta plena, y 
actuando domo poi.oncia en el SOÚO 
de ¿s tn , . s iempre que no Inya desig 
nada Comidió ) espacial. 

Ar t . 18. L i recaudac ión do los 
fundos que en concepto do derech'.s 
y emolumintos sanitarios se obten-
gao, ost.-,rá b a j o ia vigi lancia y ad
minis t ración do l a Comisión perma 
netite, quioo cuidará de l a emisión y 
exped ic ión de l o s sellos y pólizas de 
que se trata en los ar t ículos corres 
pondiootes á esta lus t ruco ió i . 

L i s Comisiimos perm-me it.es ren • 
dirán por añ.is las cuentas ante el 
Roal Consejo, q i io ' las ' c e n s u r a r á ó 
aprobará . ' ' : 

Art . 19. De la Comisión perma 
liento de l-j Ju; ta provincial ,ie Sa _ 
l idad, dependerá la o rgan izae ióo y 
vigila;:ci» dól servicio de higiene d'n 
l a prost i tución.en la cap tal res pee , 
viva. U n Réjriametitó. ' que redactan 
el Real Coneeju'de S i n i d a i y será . 
• probido de Ría! brdeu.-nurmaliza " 
ia estti;servicio eo-todas lan' pübla 
ciónos .donde puedü:es tabiecerse . • 

Ar t . 20.;- E i Iiispsctor j í -oviucU! 
de Sanidiid, 'Sncreturio do. la- Junta 
y d i \ su Connsión.pei ' í i iauotita, será -
el J¡ fe del sei V.H-.ÍO' teedeo' de ésta -
higieoo, y l levará su es tadís t ica en ' 
p t íc ía l /údemás 'de l a íioduméntiició'u 

. .y.He! archivo ' . " '-" - ' 
Ar t . 21. LaCoinis-óii permanen

te e E t a b l e c o r á ' . u i í lub'orotonn de hi 1 
g ene,, l iabili t do, cuVudo. me: os, 
para'ios .análisis . de sustavcias n i i -
meiiticitis' y .coñ-n is te r ia les de des.-: 
iuf. 'Crióu, '"tolio ello' .cós t iadd e n 
l o s .t;ii"dos-pi,cci)de.iit.ei3,.dfl'"émiiiu" 

, inr lít'is syú,tari ' . s, ó -coü' - r o i ' i i r ^ ó s 
qoo'se asignen.eu presupuestos g e , 

.iies.':es ó i ' i o i l e s . . ....... •-. 

. .-. Eb don iu la r e c a u d a c i ó n ^ lus sub 
yoLicioi¡ós:'d,o , l a .Diputación",- d->i-
Ayontam roto ó í t l e ptírtioiiiríies lo-

:;|j.,(jan. p j ú p l e . ..«htos;!» baratorip> .i« 
' aa ¡ph i rá ! i ' i ' !oy í , : : á i ; s i s do_ estú-iios-
báoteri t l ' ó ü ' r V o s . ' " - ; " . : " ' • • 
. A . r t . ' ü i ' • 'IVnib'éu 'or 'gíiiimii:itt- ' 
C0!Ti!í-ióíV;,"; 10 :Ü'! 'ÍU \ y; "Ré',! "ud!•':' , ' 

.co:. ó sin subveneióTi de IJÍ Di t i - : 
oión p r o v i - c i . l ó d H l Vlunicipio. UM 
I - i S t i í u í o 'lo va^ii '-^cióii o p ií n^ ra 
U.s uecesi-iades dy i o s póchios iie \-í 
}<rovi¡icia. 

A i t . 2H. -L is Ju-.t:»s proy 'n i iaVs 
so ¡iiuiíirán cimi tas ve i- s loesr.--
IIKÍU c o ' - . v e n i e ' t e o Gobeñ adoro !;i 
CO!iiÍL-ió:i perniai,ebto. Esi; . ^O-JI-A 
l auiar á su sen'- a i " VoCi-í ó VOW-UIÍ: 
que-estiiíjO opiírtiiíio eii c a - l a . i • , -
ó á peisobas t x i r » 0 » 8 . i¡ i á . Junte 
cuya opiibóu -y pe- ¡ o í a quisiere con 
s u l t s r . E«t,.s ú i t i n . h f i río tendrán . 

•vuio en Isa deliuerti'cipuce. 
Art . ^4. Cada J u o t á proviniiinr 

:i(tmbfará una Cumisió.i-e&peci 1 d e . 
su seno, compuesta, de uu Médico, 
u n bViriiiacéiítico y un Letrado, quo 
i. f j rmará e n los exuediontes da los 
Kacultutivos titii!i.res después do 
oída la cori-espoiidiente Joota do go 
biei'rjo y protectorndo del Cuerpo. 

Art . Íi5. La Junta prnvincird 
propondrá le des ignación de las Co
misiones inspectoras extri-ordina-
r i t s en el interior de la provi rc ie , 
comunicando al Inspector general 
de Sanidad interior el motivo que la 
justifique y la fecha en quo comien

ce y termine su cometido". Cuando 
estas Comisiones hayan de durar 
mis de cinco dias. necesitan para el 
percibo de sus haberos aprobación 
del lospector general. 

Art . 26 Las Juntas provinciales 
de Sanidad, eu su ca r ác t e r de m u 
nicipales para la capital, redacta 
rán , dentro del primer afro de su 
cons t i tuc ión , uu Reglamento do hi 
gieoe general p-ira h provincia, y 
lo someter i n á la ap iob jc .ón del 
Roal Consejo d e á i o i d a d , quien lo 
r edac t a r á para las p rov icc i i s cuyes 
Juntas lo omitan dentro del dicho 
primer a ü o . 

CAPÍTULO III 

J u n l i s municipales d: Sanidad 

Art . 27. Las Juntas municipales 
de Siiiida-J s e cons t i tu i rán del modo 
s iguiente : 

I. Las da Municipios cu.co vecin
dario uxcoda dé. '25.000 almastes 
tarán fjrmudus y funcionarán de.la-
misma manera, con-iguales dere-
ch in , atribuciunes y'deberes que las' 
Juntas proviuciale^, salva l a : d ; f i . 
reneit. do tenor por Presidente al 
A l c i l d e , y de s u s t i t u i r á los Vocales 
natos, que desempeñen cargo.pro ! 
v inc ia l los ,de"igiiale¡s profesiones 
que sirven eu la Admiuis t ración mu 
m c i p j l , donde existan. Sorá s u , S e 
cretario, el inspector municipal; e l : 
más an tiguo, donde l u y a más de ,uno° 

Estas J u ü t ; s estarún ti imb.éu óbíi 
gadas al sostenimi-iiito do uo'labo' 
ratono municipal de a i á l i s i s y desv 
iíil'eccióii; pero éi I i.-i,itato d é vscu 
baL'ióu'rio. será 'obl igator io . ' .- ' > • 

II. 'Las Juntas municipales de* 
poblacioues cuyo vecindario sea me 
oor ' d é 25.Ü0U simas, se'coustitui 
r án"de rmodo siguiente: 
*,. 1"-° S s r á Presidente ei Alcalde, 
. v ü . " Será Secretario'el I .spoctor . 

/ raunicip . i l 'dü. 'SaEi idad. iy 'ed Ics^'ca
pitales ue-purtiuo.el S u b d e k ' g a d b do: 
i l ed ib -ou , " tai-nir.éii:Iiispt-ctor.. ' 

- • S.' E . ^ r u r á u cuino V-. c : . : i 'S na 
.-tos el.S.:¡ci'otai¡io.dal^Ay.u. tamioi to , 
e l . IfuVaiVcéatido -y ' -el ':Vetorinai':o 
rnui ¡dpúlíÉ'. •.•-'•.'.•;•." ', .-'''••:-.'• ¿:. : ' 

". 4.° ; K i g u r c r á ú conio - Vocal.'is .uoi 
Médico do la pobincól i ; con .-¡r.ás'de; 
CiBÍS'O"bDos Je pri'ctir.a-, 8:)'..í!'á1!s'li'ju-

•'b.'é;p;* r t - . : o v á b : é ' C 3 d a . - . t r í s \ ¿ ñ : i s ; 
c i M i í d o ía'á" p-.S-bio. - , . '" ' 

'.I''."" D:ÍP v e C I U - . R dOS 'gOv ' l ' -S prr 
e l .'j.;0-:ide.. por ti T u p o d i * l ies u ñ e s 

cada v l e s i g i i M C i ó , ¡ . 

Cuando u:i misino facultativo Mé 
dico. f i - r u i i - c é u t i c o ó Veteii-iariíi 
preste servicio o .oio t i t n i . . ! ' eu ní¿R 

.uc ti-; MUMC-JIIO. pertenL-CLM-á á i n s -
JM'i t 'e intiiu-ii.n-.les d e t o m . s c l iuí . 

Art- 2H 1 Se p r o c u r - t r á agregar á 
la .lutitü mu: Comisión de setioias. 
parj la - (.cció j .cv'mploioiintui ' iá eh 
t i i ' v i g i í ' K cv..'i n e l a as stoocia dorai • 

.eidarirí. á ei f roics pobre". .pi o p G -
gauíi , , d o l u bü / i e . - e dur^;:tri l a U c • 
t-.iijCM, é higieno d a l o s pá ivu lcs , 
prot-'-ccio^ d ' embin i ia^dí is y pavi 
d a s p dires y dí ' i iáa cni fados.aoálo* 
g-•<*. I'íéoi.lii-á'ei-'tii iJoinisión d e se-
funaii e i . l i . spec to i S:'cretaiio. 

Ar t . ¿9 . Las Ju. ,t;-,s munuiipaierí 
d o Sanidad so , regi rá ' , por o! R " g l j 
monto interior que ellas mismas re 
diieion y el Real Consejo de Sanidad 
apruebe. 

A i t . 30. Estes Juntrs municipa • 
lés t ambién deberán redactar, den
tro del primer aüo de su constitu-
c ió" , un Reglamento de higiene 
para la población y el t é rmino m u 
nicipal , adaptado á las condiciones 
locales. Transcurrido uu año sin re

mit ir esto Regl imento á la Junta 
provincial deS . i t i i dad .debe ián acep
tar el que és ta les comuidque. 

T Í T U L O 11 

CAPÍTULO IV 
Inspectoras generales de Sanidad • 

A r t . 31. Hubr í dos Inspectores 
generales rio Sanidad ( inter iory ex-
t e i i m ) , á las órde.-ics i n a T C . l i í ' t - . , ? del 
Ministro de lo Goberuaoió ' . T-ia-
' d r i l l la ca tegor ía y stia do de J , fes 
do primera clase u i A . ¡miu i s t r ¿ c ¡ón 
c i v i l , y serán los Jefsis tfectivus d e l 
los servicios y fuu.'.ionarios en las 
respf.ctivi.s Secciones. 

A r t . 32. De l a lospocción geno-" 
ral de Sanidad exterior, dopcuo ' - rán 
todoi los servicios b ' puerto?; e . - t t i -

cionessani ta ' i i s de f'enteras, servi
cios savitaii ' .s do A d u . r.cs, iiripor-
tación i exnor inc .óü de ganndos y 
mere it cí. s; vigilfenci.í samtaiia de . 
trausport'-s dentro de i-i P e n í n s u l a , 
o - t i listio-A sanitaria, comun icado- , 
ees, piib ' icidád y coop-J-ració i os t i l -
t a r i a . lo te rnuc ion»! : ciganiziicióri de 
propaganda'*, eonfjreucbs y coo-
g resós internacionhliis; c - m i f i m e s 
fuera .del-Reino, y cuanto. aV-üu á la : 
.relació','i' a io i t a r a oo'ú'.'pi'is s . ex - , : 
trario's.- •"•'" •.'.'. 

Art . .33- Corresponden á l . i Ins 
"paoct'óü go j ' e i - i l de S i i i i . iad interior, . 
tddos los servicios d o higiene ge.iio 
r^ i , . municipa i ' 'y- pro.v.̂  i.d d / í v a ó u -
nac ó a ^ é "icocuicerón 'p-eye-tivaV'; 
cementerios, inhumaeio i : • • : R igb . l " 
"sam:entos y t r a p l í i C i ó o de c.i. á y j r ' s; -
v i g i l a a c i á ' d é . l á ' a s i s t c i . c í T i Miio iioa 
dnnic i l i í i ' i ' a ú . h o s i ) talárin e-^SniJii-'" 
tones. Asilo?, I ' tónsas y H ispieios-
benéf ie js . ea cnanto se; l e l i e r - ; ii 'su 
fonciou-imici . tu b.iir,étiicb. y . s-iniU-.-
rio; y de las aguas" t iñeraie ' -v-T^m-
biéa-es ta ián , bíj.n -.-ste conct-.pt i , so-
[motidos á su ^ c e i ó i r y v i g l a n i d a ' l o s ' 
. - H - S . - i t a l e r ' , As! l - , s :y deihi 's iu^tiLu-r 
• t o s de lvB-s'j-:'lií;euo!i.p;i'.t,ic.ii-a¡'. " • , 
,; A . t. 34 ' Á m b p s : I : i S i > . : c ! o r o s ge-1 
r-eraU'« de S in ioau -e rán nomb-< . i ios , 
me'd.anteic; ncursn - f i í i t v e -: D ¿ t o í e s ; 
M M liliciüa cór^-iij í s - de diez: iiua's 
dc^'jercieio éa ls ^ i e s j ó i r S e éiaa-: ', 
de iá . como c r i i d i i j o i . e s p r e l ' o f c i i t e s : ; 

L'.1-"La ü t* '»¿r - .Aüü. íc . i . i i cO: 'úo- la-' 
Reul aeMedicii ia/""-.- ' - ; :^-- ' •.. 

; ' . ¡ . ' . 'Sai- ó -Int-er sido Consojero' ' 
d > S'inidá-i • ' •;" ; . 

;).' Ser o h ber si io 'Cat- 'drutico. 
deMediC ' ! ! - / 

•1 ' Hab :r servido e n la A d m i -
n i í t rac ió . : s a d i . r i C n g o - superio
res á los .i)-. J - f s de.tei'i.ei'-.: e.i .so 

5"' l l j be r l l eh',. nub . ic .n . i io i - ' . a 
rol i t iva- ' í; >S üiu . ' l ¿ H'gift.iO eo l i -
b?-is, f'ilet-is oomu icaei.,'.;' s, 0-..U-
gres s o prensil, pit f si- i .ul. 

A i t . 3o • L i s pei- <ii:;.r q u e . ! • : : : -
iiieiiiín e- ti.c íijii I!0!'.-IK-3, aspiren á 
i o s me o;o a d u s c argos eo c i d . » va-
.caI.lt•,, e-.-vii-inin eu* sol c i M i d - ' S . 1 0 -

cumo. 1. das, L'ú ti-iin/w háMl, pur 
vi-z. p r . imra , á la i i . i i . u n l D . r ; ; cc .ó i i 
do Samd o!,- v d e s r u é s de p . a n r ' . ' a ia 
la pri-ss i ie luüt rncoió ' i , ' a ' r Vi'ocpro• _ 
bidei.te d y Reai C.'isejO, qui^ ri . s ia 
so.neter.'iu a i ox .loen. y .O-.ii'isió!) -.16 
un Tr ibuí .a l c.o^puesio de o í d l o 
Vicepresideiito, del Pr ís i - jee t» do la 
R o i l Academia do Medicina; del 
Rector de la U dve-sid. id central y 
ded' s Académicos , á In vez Cor se 
joros del Real de Sanidad, designa
dos por el Ministro de la Goborua-
c ión . Presidirá este Tribunal eu el 
primor concorso el Director general, 
y eu los sucesivo» el Vicepresidente 
del Real Consejo, y a c t u a r á como 

http://it.es


SecraUNO dol Tfibunal ol miembru 
qua on é l rosulte do menor edud. 

CoDeti tuí lo dcfiiiitivauiebte el 
Reai Consejo de Sanidad, (¡¡.Hurí las 
regUs paia loa C " D C U t £ o s sucesi
vos, espoeiüctii .do con toda la cou-
veniet.to puntuuüíJad l-.s cnudicio-
nos de los concursaDti's y la g ra 
dual estjcincióu de las mismia . 

Ar t . 36. Los Inspeotorus gesier i -
les de Sat idnd a c t u a r á n como S í -
cretarios pineiitea en l,od.¡s los 
•asunte s, ex¡ iedieütes ó infirmes re
lativos á su Sección, que ssan some
tidos ¡i la Comisión p s rmaoa i í t o ó al 
COL se jo de Sanidad en pleno; d i r i -
gir.4r¡ y decre ta rán la trani i taciór . 
de cuale.-quiers usiinto--, y despa-
c h s r á u cy:•• el M i ' i i s f o de la tiober 
nacióa cuantas rosuluoioues reqnie 
ran Ría les ó dones. T<mbé i i con 
s e r v i r á n las abrts y p a b l i c i c i ó o e s 
qnecW'Mt t a j ea actnstnwnlo U B i 
blioteca del ílual Co nejo do San i 
dad y do la Dirección oel r - a m o , j u n -
tomeute coa.las que so adquiiirau, 
fot mando y guardando c ¡ talego ó 
inventario do las mismas.. - ' . ' 

Ar t . 37. Para los Presupuestos' 
a h ü a l í s , c a d a . lospfctor f i r i ue r i . e l 
proyecto para su Sección respecti 

-; va, y sobre él itif.)rm:ir'á el Consejo 
en pleno. • 

V v CAPÍTULO V , 

: Jnspcctcns provinciales dé Sanidad. 

Ar í . 38u'. Habrá -pa cada j i rovih-
.o¡« u¡! Iuspéctór ,"cóo résidni,cia ha.-
bi túal en la -capi ta l ' r&pect iva , y .4 , 

" cuyó cai'iro e s ta rán los„servicios de-, 
" l i i g ib í c . da la pros t i tuc ión , además ' 
' de. l i is ,de-S"snidad'é;Higiene públ ica 
correspoadioute," segúní determina 
e s t a l u B t r u c c i ó n . - - : ' ~ •: 

- . A r t . 89, " A c l u i i r á como.Secreta ' 
rió do l a j 'uhln .provincial y. de ,su 
Cóniisíóñ pe"rm> .ea!3 , récib:or ,do dí! 
.ésta las ' ios t r t icc ioües relat ivis á ios 

- serv:ciós,pt'oyii.ioialos á j i i .o rgá- . i z i -
c ió . ry i:rgi.= tro de;l:i .•|i:iíieuu. do.las. 

-prostitutas y á su hiiípiVal zoción ó; 
, ti íit.aniio'jto do! i i i fM' ; i í i io,' c o i i 'árVe -
••gío'SI Kí'g'lárnento respiictíyn. - •" 

,." Ai t . ;40 ' . ' ' lu'sjiécQiuuuv» él cuuv 
.p¡imieuto da.las dispósio ' ioíi ie.rala-. 

. ^tivus á E«",ias" i»ioeí-'ii*.'s.'eii Ves ^s,;'; 
r tabieciñi ie i i tos de -eú p-uvincia qiie' 
. no se eiicue'.tibn i i : : i i j i . lo ' . . p r Mó 

dtcos del oscai-.fóM ciíi ríidy ¿«iiOnet-
p : ) . .< : ' " i í iM. i tuo ió i i do í'Mf I.^spoot^ies 
espaciiles del miss i» . 

A r t . -41. . TratLitará; cor. ó ski 
consulta, so;>úo l o . " o ; : s o s , y despi -
ch'.rá c i t i l a Cotni ' . ió'i ¡a Jauta 
provincial , coi. é-t:í y cen 'A G^brr 
nadov, respi íc t ivam^ t ' i . l-s • siluros 
s i H i i t - i r ¡ i s quo r.o hr ,y-!i .:!Í! q-.ie ^ i 
u i t i a i i .-os p o r el (jeioic •! de t ' i -
cuItad'S p r o p i ü G o o bv IUSO^COÍÓL: 
misan ' . ' 

A r t 4?. Ktiti'ndsr.! n n l o s co - r 
tiTitoa de Facultativo^ t ru l - í i e s con 
los AyunlBnii.-i!t;'i>. ouniui i icjod ' so 
diré 't-roitinte c o o T s pa'-íe1; y C'--:'i 
l a s Juntas dn gi 'bierfl ' , y- prnt i^cto-
r a d ; , , hasta pioparai* l a s rtisoiacio 
ties dt l i i . i t iva?. 

Ar t : 43. Quid, rá d o quu eu ¡os 
Hi-ripiialfs, As i l : - sy b>dwi> demiii 
establecimientos be i!Kco.-< d o la pro 
vincia , ounquo sean di» fu . . dac ¡óu 
particular, se guarden l i s p'escrip-
cienes generales do higiene que no 
se retieran al tratamiento pirrtic.iUr 
do cada asilado, ei.tormo ó a s i s t i d o , 

dando parte h l Gobsruador y al Ins 
pector general de las f i l ias que no-
taro y cuyo remedio intentado no 
consiguiere. 

Ar t . 44. l a t e r v o n d r á las cuentas 

de ingresos y dis t r ibución do c m o l u -
mei.tos, cotí t n e g l o á los modelos 
que a lopte la Inspección general. 

A i t . 45. Vigilará el Laboiütorio 
de H:gieno y el Us t i tu to de v i c u -
L U C i ó l ! . 

A r t . 46. Tendrá bijo su depen
dencia el personal adscrito A los ser
vicios de Sanidad eu la provincia , 
incluso ol destinado & Sanidad exte
rior, donde lo haya. 

Ar t . 47. Comunicorá directamen-
to con los Inspectores general ' s de 
Sanidad, interior ó exterior, s e g ú n 
los cssos, y con l i s muoicipaies, 
inspeccionando el cumplimiento de 
sus deberep; y acudi rá á Ivontoridnd 
del tíobsrnador tan sólo on los caso.-, 
en quo la suya sea desatendida ó re 
snltcs insuficientes sus facultades 
propias, y á la Junta pro vi i d » ! , ' 
cuando las disposiciones v í r en lo - : lo 
exijan ó crea necosario su diclantou. 

A i t . 48. Los Inspectores provin 
cíales serán nombrados mediante 
opojic.ióu pública directa, á la cual 
-no serrón ádmit ido? sino los doct( r-"s 
en Medicina y Cirúgia "que cuentea 
más de ochó años do ejercick- p n f j -
sioi.al. 

• :.E1 "programa do l is oposiciones 
•será sp rob ído .por el Real Consejo, y 
abarcará la prueba todos les, cono " 
oimiottos. tc 'ói i ixs y-de- li-.a peripiís-
práct icas do sti .f icul tad, que a tañan 
a! ministerio del .cárg'o, más los ne 
cesarlos pani r í g i r lo-j s-írV'Oi',;» de-' 
farmacia y veterinaria, -inás, los'do: 

-legislación y ádniinistraoión. saoit i . ' ; . 
..tarjas.. Las , Oposición es" se y ^ i i l i " ! 
rán ¿n'Madrid, .afj lo un Tr b'iiMál (ie, 
miembros .del líeal Consójq de .S i in - ' 
.dad, cuya composició i so detormi 
nará a u t o m á t i c a m e ü t e . " 

Lo presidirá el ' luspoctor de ni 
daa i iuer ior , y t e r án vocaleii tres do 

: k s -doctores ^en Medicina, de libro 
deccióD, ' por sortee, e x c l u j a l d o á 
los que hayan f^rm¡iii<>'Ti'iliunal :lús 
vdc¡ s a&.tsriores; uno do.,- Kar iu icu i ; 
en iguales, coimiciónes , y- d .a lús ': 
pe¿toresrp'Oviuci'-.léii'é,u propiedad, 

"cpn: l a ' roisma exolusió i . y" por el. 
'ihiL-m'Vproücdimicnto'iiii surleo'.' ' 

Art . 4!). I.ós r.s'péciof.es p r e v i ' 
;c¡i)'tí- de S a i ¡di.d.'¡i-.i.porii áu.si-.'r'tr ;s '. 
ja- i ' av loSj-s inb á pel ' t t ióu suyaVii.oti 'ó 
¿ á r g O t ' l í í í iLgo 'qoe éstuviorií v?caii 
to, ó por p'ermuts; ' " i p 'dráii rer s -' 
parados siu "previa f i i ' íüaoión.de- . 'X 
p-dio.-te, '.'.i. ti Jsu áiidíui Cia, j f . i i o ' 
d'.-sf-votab'.ede la mayOii i üe! R-j . l 
CC-ÍS jo.de Si ' j idnd cu p e o. 

A i t . 50. Los actiia o.'i Módicos h i -
giouistas, quo ió sean por .i'vosu: ó i , 
to-irár:, on 'ÜM ea'pitálijí di-o U >v.tj 
:-c'.i vicio íi*.1 h.J'.o t-st- bit-ci ' i.'p -J." 
{K/t c o . i C t i t f o a! c ü ' g o !le; Ii.R;i \ to 
i.:sj.i'..'V!ncinles nnt s d-.i oft.-oiii".:'o 
iüi- p. ':^e":-S- Opol-icii'UO^, SÍ ¡US :1 ; 
í | 0 - : ¿llo-o actua'r'.'ri loa pro^iani 
i . b í L i C ! , ! - . ! . ! jiruv'b.is do yuli:i'eL,o.íi -o 
llij^ioiiO y AÜÜIÍ 'isfcrac ó ; s .u t í 
¡...-T; C'.Jeso contr - i ^ o i á . - i i'.,j.-|;'r 

.t'-!l'.,-s oí.; su cóodicióa dé Mn-iiüu?-
h ¿ . o n : ñ t a . s roO'. .iocoi'ori..'S. 

. "''' . CAPÍTULO VI •' 

Inspeetores municipales de Sanidad 

Ar t 51. E ü C a i a 'MuoiRipiu ha 
brá un I.-spector do S r : i d a d , . y - M 
aquellos que tuvieran más do 50.000 
alm:"-9, habrá tantos cuantas veco-i 
esta cif 'u es té oontooida en el Cen^n 
ganoral uo la población. K u las capi 
tales de jiroviacia coo menos de 
50.Ü00 almas, el I tepi'ctor previu-
cial a sumi rá las funciones del muni 
cipalj on las capitales de mayor va 
cindario, e! Inspector provincial ac

tua rá con independencia de los m u -
t.inpales. 

Art . 52. Eo l i s Ayuntamicntr.s 
do puebl 's cabeza do partido j u l i -
o is l , se rá pispector mun io ipd el 
Subdelegado de medicina, y donde 
hubiese más de uno, ol m á s antiguo. 

E • los demás Ayuntamientos, se 
rá Inspector o! Médico titular; don-
do hubiere m-Ss do uno, el do! titulo 
académico superior, y entre t í tu los 
iguales, el que por más tiempo haya 
ejorcido el cargo sirviendo al Muni 
c p:o de que s¿ trate. 

Art . 53. l / i s Inspectores muni 
chales serán Secretarios de las Jun 
tas correspoodiont"s. Jef is del per 
s o - . a l adscrito á la Sa ¡dad en el M a 
n ic ip ' o y funcionarán de manera 
; nálogii á la expresad.! respoeto do 
los proviuciídes, asi en sus rtdacio 
¡íes coa el Alcalde. 'con la Comisió ' i , 
con la Junta, con el I- spector pro 
v i n i i a l , con las demás Corporaco-
iies, entidades y p',rt'eulares, tiomo 
t unUiéu eo el ejercicio de sus facul 
tadés pronian. . 

A r t . 51. P „ r . s u iu ic int iva , ó por 
inv i t ac ión ó requerimiento que re 
ciba. el.Inspector municipal , auto . 
d é r i en los pruyectiis y obras de"es-' 
tableoimioiitos beiófioos, coostru.s 

Toió'ri ó rc-fomn do c e m 3 i i t e r i o s vias 
públ icas ," fuóptes, 'lavaderos'., con 

-duccíones de E g ú a , i » l c a D t ; i r i l l i i s , roa 
tnd'ros, lócalo* pai'a esp-'-Ctáculos ó 
estableciaiiontos deticados'a cuocu 
rrenoin^dol públinoi-fibr cas ó t; 1 o", 
res insalub e?, y.ciialnsquiera isuh."' 
tos en quo ha;.a rio tíar dictamen la 
Ju í". nninicipal d i Sanidad. ' 
. Pructicir .ái .por lo.menos; una: v i -
sita mensual á la.-i E-cuelas púbíidas 
ó privadas de su distuto. y cousig 

; rá rA:por-escr i to -lar; lii-fiiíiericias do 
'h giene q ú e advi-u ta en los looalos, 
iiiob'iliario ó rég imen éducaMvo' de.: 

• l a s . r n i s r a a s . -. - .. . X. .'. 

Visitará los. iñercadí'S' , ;tie"das, 
puestos y dcm's IngurHS i'c .vón>a ó 

,u¡Mir.cooaroiei;to dé 'su-tai tijas ali 
mei'tic.ias.ycon e.^P'-citd c u id :dirie.- , 
C'in'..cerá'ó;t!ispondrá periódicatóeii 
t-ysl- rpoonipim ó ú ' o de ¡as : ág 'ua j 
potables; ' ' _ , ' ; , - . . - i . ; . " ]•.:,. . . '; 

- Pi üifiovnrá la - oxr.!rpnc".óu .do- los 
:foc':s iif¿cc¡ó:- '(i5i y cuoipl i rá . todas 
.Í3S.f:trioióuñ& q:jo s 1 lo ' í s i g ' i a ñ en. 
loe d fjioctps" ciiii.itiil'.i/i de .'esta l i i s -
f noción, .y"on ospecii l lo-j'rélá'bivns 
<i h:gióne"uiiin¡cip i l , ep¡di'mi--p, «pi -
ííooiias y e;.tVuH!d:>d''S:itif¿oü¡o,s-i3. 
Eo caso do u - ser atoo ti-las l.is a ( í -
vortoviciis qno le suudera o! oumpli 
m'O ; i ; díí sti d ib T p.ir l.-s Aut"r ¡ 
da- iesó lo: pai-ti-.'.itl ir^s, comu': c a r i 
ol ("-'s-s, pov" d u i . ' i i i ' - d o , id Vlo-'iui y 
¡il ' Inspector p r o v i M ' s i a t da S- i i i J ; ! 1. 

A t 55- . Iv !:>.'--,,. o t ir ruii'iio-p.-il 
ii-ciigerá 1 s e*í.a -i.-tious q'i ? l-.is Mé ' 
d'Coá íib'O-.y l i tu ! -o-? d -'li.i ! ¡'.nvi - i ; -
¡o me: su. l i ne i . t o , y l - s ¡' ' 'mitirá-en 
.«•i pl i'/.o íiiai'O'fío- al S itideli-y-ido d-.v 
Modicma do ' u dislriu» 1.=. fdín do 
cu iip iuidíuto dti. Ort. '^ .p- 'o^pto por 
tivs veces on un misino uño, sa 'os 
t imará coino f; í ta bust-into, para la 
co:'-<¡c¡óti ep ol 6 o ' g i de Iusp:í!-tbV,' 
y para per ltir «ii e¡ in i sno UÍÍ J todo 
derecho á percibir lus r-molurnontiis 

. que más.üdol.i ' j to se. le ns 'g :aa. . 
Ar t . 56. Los Inspectores miud 

cipales dob'.'rá.-j dar ir f irmes sobre 
habi l i tación higéuica de las vivien 
das particulares que se cor-struyon 
on poblaciones de más do 25.000 a l 
mas, y en cualesquiera pueblos res
pecto ú escuelas, o." sinos, teatros, lo 
calos de reuniones y establecimien
tos de comidas ó bebidas. Cobrarán 

por este sorvicin les h. c ó r a n o s que 
marcará la t u r f ) . 

Art . 57. Las divergeocias que se 
suscitaren sobre provisióo de los 
cargosrio Icspect, r municipal , serán 
resueltas por las Juntas provinciales 
de Sanidad sin ulterior recurso. 

Los Inspectores muuioipales ro 
podr ió ser separados dn este cargo 
sin formación do e x p í e n t e , en ol 
coa- serán oitlcs ante ¡a Junta mur i -
e.ipnl de Sanidad en pleno y con fi l io 
deífavnrablo de la misma." 

DiKpoMfaiont'.s coiiiplcmciita-i 
rius riel fátulo II 

Art 58. La» facultides del M i 
nistro de la Gobernación, de los Go-
beinadoros y d o los Alcaldes, res 
p c c r o á l o s SAI vicios do Smidad é 
H'giene, so eo teudoráu ordinoria-
ment i delegadas en ¡ s j e r a rqu ía res
pectiva de luspeetores de Sanidad 
gei-crales, pr..viocialf:s y muoinipa-
l^e; quienes para car-uto concierne 
al rég imen ; la cotnuaic. ición inte
rior dedos insl - i iutos ,crporaciones , 
funcionarios y facu'tativos que que
d a n adscritos á diiihos servicios, y 
también para ol oidenamicnto do los 
servicios mismos coa r e l a c i ó n á 
.otros ó rganos administrativos, á los 
administrados, á las entidades- y á 
partioula'res qoe, i'ra-i'elmii coadyur 
var, ora sf.moterse A las exigencias : 
y cenvenie' c ías su . i t á r i a s . -p rócede- " 
ráfi .y/acordará , :pcr fí tuismds^ex-
cnsanilo la . i i to rvenc ió t i directa de 
Ins mencio- adas autoridadesgubor--"' 
iiu ivas, mientras ella n d sea ñeco ; 
sir ia .¡ .or "precepto; especial de esta, 
lí s t iu i 'o ión , sus R e g i a i ñ e t tos u-
o i r i s disp--'S¡ci'¿r.es ls-gr-!es,'ó r.o lar 
requiera o! pro&tu y i f jc t ivd: éxito,, 
de las.providencias. . . , 
. A i t 5i>. Cioi ' .do i r .Mii j i>tro do. . 
la ' í ioboruació i . el í íoberóador ó ; e l : ' 
',!n;l.ip/se.'i ' e s p o i t á u e ü m o ' . t p , feo 

-pnr requírimij ' . t é , f vitac on ó r e - ' 
cbf.'i'iieió t 'ei 'giin' á ,.bién"-odóptar " 
"¿ijíiioinoiieriío.que .rat.d.íiqTie. ó.re 
vooiiejart ri isolucioi-is fV,',,-i act-. s dé 
h'S'Iospi'CL'irei;; ¡.•odr.irí sienpre ha • 
co io.'-aiiufuio"' d o - l a r í s p o i s a b d i j V d :'" 
y oxprr-S' ndo" poi '- 'e.-CMto e i i el.-do-." , 
cVeto f'iis'fdtidiiinet.tos'.'.'",/"" ' ':' -'""'-. 
,. lí^ta-rrin-ma oxpresu) 'i l ei.'i ñeco- , 
s á n á oiiátido h 'A'utoridi , l.-guborna-, 
ti'va r-duiíivó aplaco ' t Iguti.'i detér"; . . 
i T i h . a c . i i i , que le haya si l ; stigenda -
ó propuesta ¡ m r l o s léwp ctoi ' ' :s. !as . 
.lúe-tas do ,c';-'uid MÍ.Ú otro instituto 
de la organizac ión geiifi'.'1 sani-

t ! ! ' Í , l 

Art . 60. Aun t i t táo . i ' . - . i do refo-
lucio'.?!!, cmai.a j i ? do l o [i spect-.i-
rt's piT vi ' tn- l íj.i !:.: g o n e M ' . d. J<?gí . 
o-'ó., las r e ' i ' - t e i . c as q « e s e s u s c i t W 
pai.; .¡:i ' . ' iJ | i ' ' . i .o , i;it y üuinp i n i ü ' i t o 
ií"ri!': cuit';.r.;';s;.;;,i s p u r i s Auto-., 
r d.-id^s { T u b o ; ; . : ; tivi.s y t-u* air-^i -
tos cuoio's! do m a i - i ' r a dneota pro-," 
vi-1 s o do ollas el m a n d i l o . E?tas ' 
A ' i t o i i 'ades . n o podran leliiisfii" el -
r.nnyo de s u i ired;..3.-(;o aoo.ón sino 
ir!ed¡,.iito i o p u l u c i f i e . ' : ' riZ'. .nadas 
qno ri'.viqii'.'.a ó ruspii-da fl»K pros-" 
crio " i o o i - s ?.:ir;itar¡as é h ^iá-aioas do 
l'.s I' -•p-:i'!o-rs. 

A i " , l i l . Los Inspec tú ies someto-
rát- i ' i t . e t.'i.roisif.'ifT ' pern.a;.cutos 
de ¡ a s Ju tas ó í ' ; - s Jont i t plenas 
rc':?po''.tivos. los asuntos para los 
cuaios sea forzosa ó e s t i ^ e i . prove
chosa ¡a c o n s u l t a , p r o c u r a n d o r smi - . 
tirios coa loo antecedeLtos y elo-
niflótiis de juicio que faciliten la do 
l i b e r a c i ó n . Ev i ta rán en ¡o posible los 
t r á r i i t e s é inf-rmes r e p e t i d o s , g ra
d u a n d o bajo su propia n s p o L s a b i l i -

dad l i s urgentes que ocurran para 



conscgair el feliz resultado do los 
eeivicios. 

T Í T U L O III 
Pro fe s iones s a n i t a r i a s 

CAPÍTULO VII 

C I I G A N I Z A C I Ó N D E L A S P l t O F E S I O N E S 

S A N I T A R I A S L I B R E S 

¡ I 

Disposición es ffenm les 

Ar t . 62. En tend iéndose por pro 
fesioucs sauitories la Medicine, la 
Cu ligia, la Formacm, la Veterit ia-
m , el Arte de los partos, el del prac 
ticante, el del doctista y , aa go¡.a 
rn!, las complementarias que con 
t i tulo especial pudieran croarss, to-
das tstos profesiones serán objeto 
de la vigi lancia de los Subdelega 
des, en lo referente á la leg i t imi jad 
de k s titules y á su regular ejerci
cio , 

Art . 63. Todo Médico en ejercí • 
cío t:ene el deber de enviar al- Ins
pector municipal , al fin do c i d a 
mes, una lista de los ei.fermos por 
él asistidos, consignando el diag 
nóstico de su padecimiento y la ter-
m i n a d ó n , cuando la haya tenido.. 
Cuando unos mismos enfermes pa, 
sen á figurar eu sucesivas listas 

..mensuales, se ano t a r áu con separa-
,riÓ3 dé los que aparezcan de,nuevo. . 
'Además , 'deborá co'adyuviir & la for ' 
uisciou de las és tadis t icas , esí lá fur-

»ma.qi ie 'pi i r las d i s p o s i c i i u i e s ' l e g a l e s 
se le m a r q u e n . - L a omisión será cas ' 

,-l:gada con m u l u s de 2i> á 100 pCí-o 
tas; y la reincidencia',- dentro ,del, 
plazo de un año , será coü'sideroda' 
como falta groyo'y comunicada por 
el Subdelegado al Inspector provin
c ia l ,para que éste proponga al G o -
bernador l amul t s mí-xima q u e bu . 
toriza la ley 

- "Art . 64. -Los'Módicos libres,- los 
oficiales (perciban ó LO haberes de 

- f é t i d o s j ú b í i c o s ) , . l i s ' p a r t e r a s , los 

: practicuntes. ' los í .Fa ' r i tacent icds ; .y , 
los VtUr i i . a r ios , tienen obligación! 

.". d é dar al Inspector hiñnicipal , -por 
sepófado dé toda ( i t r a i esUdisticaV 
Í D m e d i a t o ; s v i s o ' e E C r ¡ t ó ' d e , l < s c í s ó s 
de ei ferraedades epidémicasi '-icfeb -

'- ciceas ó 'contagiosas y cuj'a étis'-"-
tei.ciu llegaren á co i ecer. "I.a'omi: 
sión contra éste precepto ferií i i m e " 
d i a t á m a n í c c t s t ^g idü peí el . Icspec. 

" tor ó ni Alcalde coi¡ la multa tnúxi 
t r o q u e l a ley autoiice. I.a reit-oi 
dencia dentro del pkzo do u n t i i o , 
una vez compri.bada y eido e l inte 
resaoo, ter* cocvuuicada a! Jurado 
proftsiona!, con la pr(¡puesta d e co 
r r ecc ió t i ' adecu tda , que-podi-j ser 'a. 

: sufpeisló. ' ! ten p; ral de! h frector 
en el ejercicio de la prídesiói*. E s 
tas determinaciones se hnrán públi 
cas,-cuando menos, e n el É o k t i n 
Oñcial Aa la,provincia, expresando 
los nombres do ! ( s Facultativcs y 
d e m á s personas que hayan c o i t r i 
buido i la o c u l t í c i ó n . 

A r t . 6ñ. Todo Instituto d o rura-
ción, r rédico, q u i i ü r g i r o , de obsto-
tr iei t , balneoterapia, etc., h i b r á DO-
cesartamciito de estar dirigido por. 
un Médico, y para sú apertura se 
rán necesorii s visita previa del los 
pecter municipal y autor izac ión de 
la Junta. Se e x c e p t ú a n de este re
quisito les establecimientcs do ba 
Dos exckisivau.ekte il<«tinados á 
comodidad y aseo del público. 

A r t . 66. La Real Academia de 
Medicina redactará una l'sta do l a s 
s u í t e t e i t s medicamentosas, cuya 

venta ha de estar en absoluto pro 
bibida fuera de las f i rmadas ; otra 
lista de los específicos, coo dcfioi 
ción del concepto do estos ú l t imos , 
y una tercera de les sustancias y 
materiales ó preparados que, por cu 
doble empleo, industrial y medica
mentoso, y por su acción inofeosi 
va, puedan expenderse fuera de l i s 
farmacias. 

También redac tará el Real Con 
sejo de Sanidad las regles para la 
vigi lancia de estos productos, re
servando á los F a r m a c é u t eos, con 
farmacia autorizada, la expendic ión 
de las sustanciss comprendidas ea 
las dos primeras listas. 

Queda preh bida en las farmacias 
y fuera de ollas la venta de t o d o re
medio especifico cuya couipcsición 
y dosificación de sus elementos 
piinoipales n o se mencione en l o s 
anuncios y envases, ó co conste en 
la Farmccm oficial. Puede reseivar 
se el precedimioato de preparac ión . 

Además de las sanciones establo 
c id i s para los contraventores de las 
reglas qaa 88 expresan ó mencio-, 
can en este articulo, la torcera rein
cidencia, en el plazo de dos años , 
.motivará clausura de la fü-macia 
expendedora. 

Art."67. . Nadie podrá ejercer una 
prcfcsiod sanitari '¿ sin t í tu lo que 
para í é l l o le autorice, cou arreglo á . 
las leyes del Reino. Para castigo, se
g ú n el. Código penal, de las trans 
gresiones y abusos; cualquiera ios' 
pectór municipal , p i 'ovinci ' l ó^ge , 
neral á c í y a ' - n o t i c i á l legue,- .están" 
ineludiblemente'obligados á pasar 
e¡ :w¿W,;de culpa i l o s . T . i t i i u a í c s . 
competentes.. - : -

. E l que deseé ejercer üna 'de dichas, 
profesiones, deberá registrar su t i 
tulo ante el.Subdelegado correspon . 
d ien té j -háb iendo-do acreditar, esto-
requisito cuando ejerza-su profesión. 
fuera de la.localidad respectiva. 
- A i t . 6 8 . ; ' L a . posesión de var íes 
titules da dcrecho'al. 'eje.rcició de las 
respectivas prcfesió'nes. 
~ A'rt/:6a: .- Sólo,-los Médicos que 
ejerzáú en localidades don'de DO nu v 
biéré-f¿rmy c.ia," es tarán,-a uto rizados 
para tener, nt¡ bdtiqu¡ii para'el uso 
exclusivo tío sus. e L t ' j í m o s i ' y . l a s iu'-". 
d ieacíones dé u igAié i a . . . ; 
•'. Sa ' en t eLd ' e i á -que falta farmacia"' 
cuando la ináa próxima d i s t e - .más ; 
do-10.ki lómetros desde la población-
a i domicilio del Médico. ' : ^ ; 

•Las leglas, cuya redacción éneo"-
mieuda e lu i t . 66 al lteal Consejo de 
Sanidad, o idena táu el empleo, el 
origen y ei surtido do'los br-tiquiuos 
que puedan tener los Módicos. 

. Art... 70. Los botiquines de los 
hospitales deberán estar dirigidos 
por nrvFr.rmacentieo. Las fjrmacias 
de hospitales, asilas y demás esta--
bleciairentv's benéficos sólo podrán 
administrar m o d i c a t n e n t o s á los 
asisudos en. ellos. 

Art . 7,1. E u cada Municipio de 
más de 2.000 h a b i t a n t í s h i b r á - por 
lo mer-ris un» farmacia, con la cual 
so coi- tratará la provisión do medi-
cainentos pura k s enfermos pobres,. 
agí upándose al efecto los Ayun ta -
mioetos coliodar.tes cuyo t .úmoro 
de yecines fuese menor.'. Do estos 
contratos y agrupaciones, deberán 
dar cuenta los A y u n t a n , ¡ e n t e s al 
Inspector provincial de Sanidad. La 
J u a t a provincial de Sanidad, en caso 
de divergencia, seña la rá el lugar 
donde haya de radicar la farmacia 
destirada á servir mancomunada-
mente á varios pueblos y en tenderá 
en las demás incidencias de c a r á c 

ter sanitario que ocurran en este 
servicio. 

Ar t . 72. Antes de abrir al públi 
co una farmacia, son necesarios la 
visi ta y el informe de los Subdele
gados de Medicina, Farmacia y Ve 
terinaria, al Inspector provincial de 
distrito. Los gastos tardados de v ia 
je y de derechos do visita é informe, 
se rán á cargo del propietario de la 
nueva farmacia. 

A r t . 73. Todos los F a r m a c é u t i -
eos t end rán do manifiesto en sus ofi 
c iñas , á disposición del públ ico , la 
lista de Médicos que ejerzan en el 
Munic ip io , s e g ú n les sea anualmon 
t i comunicada por el Subdelegado 
y las modificaciones por ésto indi
cadas después . 

Ar t . 74. Los. farmacéut icos , dro
gueros y expendedores de pro lnctos 
químicos , tendrán en lugar separa
do y seguro ¡as . sustancias veneno
sas ó explosivas, y cu ida rán do no 
expenderlas sino á personas que les 
sean conocidas. 

A i t . 7 5 . , En todo.Municipio .de 
más de 2:000 habitantes habrá por 
l ó m e n o s ún ve té r inur io contratado 
por el Ayuntamiento, á quien se 
éncarg-irá el reconocimiento de las 
carnes y animales destinados á la 
a l imoütacióa del vecindario, y ro-
conocimiento.do los ganadosimporr 
tados y!los, i í formes' y cuidados ra. 
latives á las epizootias. .... 

.Los Ayuntamientos de escaso,ve--
oiudarió sé a g r u p a r á n para sufragar 
esto servicio, comuaicandq sus con
tra tos para su aprobación al lospec-. 
tor provincial.- ' . : . . . , -. 

V . i n. ^ 
Snidilegados.. ~ ~ ' 

• A r t : 70: Con arreglo á lo "disp'u'es-, 
•'tp'eo e r a r t . 60;"dé la ley;dé S a n i - ' 
dad; on cada partido ó distrito judi
cial h a b r á ua Subdelegado de Medi
cina, .otro de'Fariiiscia .y otro de 'Vé-" 
tcrin'áriá, . é c c a r ^ a d o s del cumpl i -" 
miento de las disposiciones relativas, 
al.cjercicp ..de las respectivas., próf3 : 
s ionés , para cuyo fin es ta rán á' las 
ó rdenes del Inspector -.proyíncial de 
Sanidad y : derüobernádoi - : ' - • ::\ - -
.•.•Cuando una misma pe-sona reúna 
los cargos de" Subdelegado, Inspec
tor" de Sanidad, Inspector de•cardes; 
ú . otros"-,empleos.;dépéádiénteR de; 
Corporaciones ó . J u n t a s especiales,"-
s o ' c o c s e r v a r á , por |o qué. 'cocciérpo. 
¿1 primero, la -elación de dependen 
cia quo las disposiciones vigentes 
marquen, no obstante las atribucio
nes que les confieran los organismos 
respectivos. : 

A r t . 77. Los Subdelegadas de 
Medicina dé cada partido ó distrito, 
serán Inspectores de Sanidad eu la 
capital del mismo, dor.de res idi rán, 
y soran Secretarios de la Junta mu.': 
nicipal . Cuando hubiere más de u ñ o , 
t end rá dichas atribuciones, el m á s 
antiguo, entre an t i güedades iguales 
e! que teñirá titulo profesional supe 
rior, y en Igualdad do t í tu los el de 
mayores niéritc-s. 

E n las pobUciooes divididas en 
vari.-.s distritos, cada Subdelegado 
do Medicina tendrá su domicilio en 
el suyo respectivo. Los Subdelega
dos do Fi rmaeia ó Veterinaria po
drán . res id i r en cualquiera población 
del mismo pa: tirio. 

A r t . 78. Los Subdelegados de las 
respectivas prefesiones ev i ta rán ó 
pe r segu i r án las intrusiones, revisa-
rán y r eg i s t r a r án los t í tulos prefe-
sionalcs, formando listas nominales 

con ellas y bajas, de que remi t i r án 
copias, dentro del mes de Octubre, 
de cada aüo , ni Gobernador c i v i l , a l 
lospector general de Sanidad, al Ins
pector provincial y al Subdelegado 
de Farmacia, cuidaudo de inut i l izar 
los t í tu los d é l o s Profesores falleci
dos y autorizar con su firma y el se 
lio correspondiente los de los nueva-, 
mente inscritos. 

A r t . 79. Los Subdelegados de Me
dición resumirán en un solo cuadro, 
las es tadís t icas que les env íen los. 
Inspectores municipales de Sanidad 
del distrito y los remi t i rán dentro de 
la segunda decena do cada mes al . 
Inspector de Sanidad de la provin- . 
c ia . La u ta de cumplimiento de es
ta disposición por dos veces en un 
mismo auo, se es t imará como causa, 
suficiente para la separac ión de! d i 
cho cargo de Subdelegado. 

A r t . 80. Los Subdelegados de. 
Veterioaria l levarán las es tad ís t icas , 
de los ganados de su distrito, cou 
las observaciones s j i . i tar i t s que su. 
celo Ies sugiera, y las r emi t i r án d i - . 
rectam»{ote.al lospector provincial 
deSanidad:. La comprob í c ión de 
exist ir una epizootia ó ci.fern;edad 
contagiosa en los ganados ó anima
les domés t icos , que no haya sido 
advertida oficialmeate al Inspector-
proviucial-por el Subdelegado do . 
Veterinaria,ael distrito, -será causad .. 
suf ic iénte para -la sepa rac ión! del -
cargo, sieinpro que el . mal tuviere 
más de'un ufes ttn "existencia, al có-r 
no'cerlo'el dieho I i ' sp jc tor . ' . ' • 
. '"Art. ' S l / J Los Subdelegados -de. 
Farmacia remitirán- anualmente 'á • 

. cada ~FiCultat.ivo. Fai'iaacüuí.ico de 
su distrito, las' listss de Ios- Médicos " 
y Veterinarios q u é ' e n él ejerzao-le- 1 
galmecti i la profesión, reproiucion -
do las listas q ü e hayan ^recibido de'-•-, 
.los Subdelegados do Medicina, y de '.. 
Veter inar ia . . y * "" . _ • „ : . • 

A r t . 82. Las retribuciones que 
d e v e n g a r á n los Subdelegados, son. 
las siguiente?: 'y " y"'- ". 

--1;*...'Derechos: de r févis ión. d e t í : - -
tu ios . . - - y:.-. .;y.:: _ .--,r-

2.° Derechos de .apjiturEa-; do; 
.farmacia.;:-:'- *y ¿::.:'• •:•'• y 
• . 3.°-".Dietas cuando,- pqr.-requeri- .'. 
."m'íont'ó de" Autoridad_ competente, 
•salgando su resideñciá.hábitu. ' i l ." '.y, 
... Les de Medicina de.vengai án , ade • •; 

"más', los e m p l ú m e n t o s do. enajena-
-dos y démeotes j i - jos :dó. j c c ó u o c i - ; 
' m i é n t o y 'cettificaci.ón én expedieh-•'•':, 
t é s do i lérechos pasivos de emplea
dos civiles; los de embalsaceamien-
tos, . exhumaciones "y traslaciones 
•verificadas á petición de par t icu
lares. 

. Además , d e v e u g a r á n los quo co-. 
mo Inspectores municipales les co- . 
rreepondan quienes tuvieren este 
doble ciuác' .er. • -

Ar t . 83. L o í S u b d e l o g á d o s s e r á u 
ñombrndbs por el GoberuádoV c iv i l é 
.inamovibles, salvas las separaciones 
por expedientes y con audiencia á 
propuesta de la Junta provincial de 
Sanidad y on virtud de vigun so con
curso en quo se t end rán en cuenta 
las siguientes condiciones por el or
den en que fe enumeran: 

Académico , Ca tedrá t ico , Doctor, 
Licerc iado, .cruz do,epidemias, pu - . 
blicaciunes con iuforme oficial, cruz 
de Beneficoccia, haber sido Subde
legado con celo é intel iget c ia . 

A r t . 84. En csso de vacat te , la 
Comisión peimanente de la Junta 
provincial do Sanidad nombrará 
Subdelegado interino. E n ninguna 
ocasión, ni por n i n g ú n pretexto, po-
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¿¡A exceder do tres meses la ¡n ter i -
nidad. 

I I » 

Co'ri? •. y jurados profesionales 

A r t . 85. Podrán los Médicos y 
los F a n t a r é u t i c o s colegiorso, COD-
juntn ó s e p a r o d D m t i D t e , para mejo
ramiento, mutuo opuyo é ¡Dstruc 
ción de s u s respectivas clases. 

Pr 'jei i i-arán el forneuto do las ins-
titucicnes rio i i . 'strucción, de los 
Montepíos y Sociedades do seguros. 

A r t . 8ü. Los Colfgios residentes 
en las capiteles de previncio que 
cuentea eritro s i : s itidividuos mas 
de dos terceras partes del número 
do 1: JÍ Médií ' i-SÓ í<'jn:.;.cént;(;. s. r i s -
peotivame'vte, que ¡ jerüau e n teda 
la p i i iv i r .c in , serán co; sideradosco 
mo Piirpsracioces oficiales y ten
drán las facultades y prerrogativ-is 
siguientes: 

1." Llevarán el registro de los 
MéJic i / s , Farra?.céulicos y demás 
i n d i v i d ú e s q n e ejerzan priiesiones 
eanits'rias en la provincia, enviando . 
h s listas do c a d a d.str:to á los Sub 
delej íados respectivos. 

2 " V i g iarán el ejercicio profa 
sional, fiscalizarán l a s f¿iti;S ó de l i , 

. tos dé ictrusictno.'. daodo cuenta de 
ellas h les Subdelegados, Juntas 
piuüic ipal y provincial respectiva, 

" s e g ú n los casos, y representaráñ en 
cualquiers ges t ión el in te rés geoo-

. ral d e la clase. -
. , . 8.* Sus ju;.tss,direr.tivas cons" 

t i tu í rán los J u r a d o s "prtfdsiqoáles á 
que so refiere el 'cft . SO iíe-la k'y de-. 

4 . ' Redac ta rán sus " respectivos 
Reglamentos, seña lando ó los sooiós. 

. las (Obligaciones^ deberes y faculta" 
des que estittiuu-coi.Vüoientes para 
el m e j o r c u m p l i a i i e c t ó do sus fines; 
reglamentos q u e ' s é r á n . sometidos d ' 
lá aprobación d e Us Juntas provin 
cíales de Sanidad. . . ; ' . . 'v 

^ \ A r t ; 8?.- E levarán á los'Inspec •• 
*' totes las quejas; pór íel i i c ü m p l i -

miento'de los "réglaiuputos ,y .-pres"-
. cior.es sanitariasrAsimismo propon 

drán para las recon>peosas.pre\istss 
:Jppr; l3P , leyeB..y.dispo's¡c:one3'VÍgep-.-
• t e s . á ; l o V M é d | c b s , r F a r m a e é u . t i c o s : y 

d m é s iodivvduos qué"sé "distingan 
•• por- snivicios'-extraordiriarioSr por 
; actos d e haroismo, o pbf sacrificios 

p e c u M á r i ' o s . ' ó d e . C G a l q u i e ' r a btra i c -
dolei1 q n ;pro'de la Sanidad 6, la'Be-. 

-r.eficebeia públ ica . 
Ar t . 88. En iss capitales d e pro-

vincia doi 'do r.o existiesen Colegios 
ó donde e l n ú m e r o de los . Faculta-, 
tivi,!! de . reda pn lesión c- legiados 
e n l a provincia toda n o llegare á l a s 
dos terceras partes, se cons t i tu i rán 
iüí. ' .e.tiaiomcrite los Jurados que. 

.previene el art. 80 de la ley. .vigen
te d e :S i i i i i iud . , . qua cstí-ráu com
puestos, d e la L'oir.is:ón permanente 

• d é is Jur.;ta prcvinciol , "más dos Mé-
(üiios, dos Farmacéu t icos y un Ve 
teiieario, nombrados directa y- res
pectivamente, previa ci tación p ú 
blica del lúspec tor p.-oviúcUl d o S . i -
nidad, por los Facultativos que le-
galmooto ejerzan on la capital do 
provincia. 

Ar t . 89. A estos Jurados serán 
sometidos todos los casos y cnestio-
ces que n o se enouoctren taxat iva
mente previstos en las disposiciones 
vigentes, ó por su Indole privada 
asi lo exijan, y , en especial, los do 
moral médica , decoro prifesiona! y 
evaluación d e honorarios. 

E l Jurado, y de igual modo la 
Junta directiva del Colegio donde 

haga sus veces, t endrá atribuciones 
disciplinarias sobre los Facultativos 
que ejerzan en la provincia p : i r a 
mnntoner la un ión , el mutuo respe
to y el prfEtigio del Cuerpo 

Ar t . ¡>0. Cinndo la modiaoióo 
de los Jurados on fuera atendi la cr.-
tre la» portes q u e pusti'nffati l a d i -
fereor.<o ó l i t igio v h i y a és te de. pa
sar á lus Tr ib iu i i los ó á U s A u t o r i 
dades administrativos, e l Jurado 
emit i rá sn inlorme razonado. 

A r t . 91. E n los asuntos de i n 
trusismo ó moral médica, les fi l los 
del Jurado so comun ica rán , s e g ú n 
la gravedad del caso, e n f o r m a d e 
amunos t rc ión privadr,, d o a m o r i e s -
tanión públic», que so tañer te en los 
pr:r.ó:!¡Ci.í* pr'.fjüionales, 3 d e d e u u . -

ciu á las Autoridades y Tribun des 
de justicia. En todos estos c a s o s es 
necesario el acuerdo d é l a mayoría 
absoluta do los individuos compo
nentes del Jurado, y las comunica 
ciónos l levarán siempre las firmas 
del Presidente y del Secretario. 

CAPÍTULO VIII 

O R G A N l Z i l C I Ó N D E L A S P R O F E S I O N E S 

O F I C I A L E S 

í tmi l t a t ivos titulares. 

A r t . 92. Para el servicio de aMs-
teñeia á los enfermos p'ibres t end rán 
todos los Ayuntumieotos un Médico 
titular, almer.os. por cada 300 fami
lias i í ídigei í tes . Estos Médicos c o n - ' 
t r a t a r á n sus servicios.'en"la..forma'' 
ordeu'jdá por el lieglamento de 1891 
7 cóa?ti tui i 'án uu Cuerpo d é Módieós 
ti tula res. "paraingresar en e l" cual 
sérá ' indispensable una de las condi- . 
eioués s i g u i é o t e s : . ' ' 

• I'-'- Llevar éa la "actualidad más de 
cuatro años en el desempeño de una ' 
uiisma .titular, ó más 'de seis en el de 
yurias."" '"'„ '- ". :..' "'..' . 

• i . ' ' Ser Doctor ó L icéhc iadó ' en . . 
'Medicina, y'haber obteñído diploma 
dé aptitud especial; medianteoposi-" 
ción • Vjustada.-Hl' RegiaiBento -que" 
menciona el art. 101. ..; . . . ,. 

Ar t . 93. '. S i las" f imilios pobres á 
que hace referencia el a r i í cu lo i in t r -
r ior /aun cuandó bo;ex'céd3o de 300, 
se • éucüe t i t r an distribuidas.' éñ' . . ta!; 
.forma.'que la 'ásist 'eñcia médicu :ño' ' 
iilcañzaso,,á, tbdós .con'.facilidad y ' 
prbotit'udV por la" distancia ó con'di-; 

' c í o t e s tcp ' igráf icas de l -pa ís , sé d ; - ; 
v id rá é l MuDiciplo en distritos, ser 
g ú u convenga, con i t forme de la 
Junta de gubierno y patronato del 
Cuerpo y de la provincial de Sanidad 

. A r t . S i . Cualquiera que sea el 
número de familias pobres, el M u 
nicipio no tendrá obl igación da con
tratar el servicio f-irmacóutico con 
más de un titular'. 

Si faltasen recursos ó por otros 
motivos no pudiera conseguirse en 
cada t é rmino municipal una oficina 
de Farmacia, se a g r u p a r á n y coo-

> ce r t a ráu los Ayuntamientos l imi t ro -
fus, seña lando , con aprobación de la 
Junta provincial, el lugar adecuado 
donde se haya de establecer la Far
macia destinada al servicio de va 
rios pueblos. . 
. Ar t . 9o. Los actuales Titulares 
que lleven menos de cuatro años en 
el de sempeño de cargos de esta Í n 
dole y concurran á la primera opo
sición, serán preferidos para el i n 
greso en ingualdad de calificacio
nes. 

A i t . 96. J a b r á una Junta de go
bierno y Patronato del Cuerpo de 
Médicos titulares, que cu ida rá de la 
clasificación de és tos y de la d i sc i 

plina interior do la Corporación, y 
representará y defenderá los intere
ses colectivos ó individuales de sus 
miembros. Regi rá ó e s t ab lece rá , 
además , las instituciones que con
vengan al Cuerpo, t^les corno C a 
jas do retiro, auxi l o ú i.'iruB obras 
a n á l o g a s . 

E-48 Jun la tendrá su residencia 
en Madrid, y sn compon-irá de nue
ve individuo?, siete de los cuales 
h .brau do ser, precisamente, Médi
cos on ejercicio, todos elegidos por 
los Facultativos titulares dol Reino. 

Art . 97. Para la elección de esta 
Junta, los Médicos do cada paitulo 
ju.íicir,! fioa-b:aiáu m Coiripronii^'i 
l i o , votando por cédu las esc i t as 
que recib r,¡ .-. lia les del 3 ¡b lelo 
gado, y devolverán con el nombro 
del Comprumisattn. 

Hecho el escrutinio por el Subde
legado, comunica rá bajo su firma el 
resultado al elegido. 

Los Compromisarios designados 
por mayor ía rolativd eu cada pro . 
v ioc i a , se r eun i r án en la capital y 
e legi rán también por mayor ía reía 
Uva los Vocales do la Junt i de go 
bieruo, enviando el acta á la Secré 
taría de! Real Consejo de Sanidad. 

Estos actas h í b r á u de ir firmadas, 
cuando menos, p^r la mayor í a de 
los Comprou i i í anos ronnidos. •'. 
; Los Compromisarios e leg i rán cada 
vez otros tantts suplontes como Vo- . 
cales dé.la' Junta de gob i e róo . ; ... 
. Ar t . 9 8 . ' Lá /convocatoria dé la 

é lección, e l . séña lamien to do fechas 
para ella y el escrutinio, e s t a r án á 
c a r g ó ' de la -Comisión permanente' 
del Real Consejo.'.'de. Sanidad, que-
proc lamará á los -elegidos y les có 
m u o í e á r á sú nombratnieoto. 

Art . .99. Los cargos de esta J u n 
ta .durarán seis años , - r enovándose ' 
cada t r e s . s ñ o s , cuatro una vez y. 
cinco otra, además de Us vacantes 
eyent-iales. . . . . . 

La primera elección t e n d r á lugai : -
la/de Cómpromisar ios , ;én é l .p r imer . , 
primer domiego del .mes de Ociu 

-bre'del .corriente año , "y, lá,definitir;. 
.yá el dómiogo j siguiente; '•'"', / ' 

La des ignación para la primera 
renovación se hará á los tres' ofios 
por sorteo de cuatro.! do sus i n d i v i 
duos. Los Vocales y suplentes s e r án . 
rec-legibies. • '.:: - y"."^ ' ' " -" ,. 

La . J u n t a . n o m b r a r á de . ;éñtré, .sus: 
miembros ün Pres idénte , un Secro: 
tarjo-y un Tesorero. "•'" 

E l procedimiento detallado de las 
elecciones se fijará i a primera vez 
por la Dirección dé Sanidad, y en lo 
sucesivo por Ordenanza, ó R»g la -
mento del Real Consejo de Sanidad. 

Art . 100. Constituida la Junta 
de gobierno y Patronato, redac ta rá 
el Reglamento interior del Cuerpo y 
clasificará los partidos, formando 
do ellos cinco agrupaciones gradua
les, en consideración al número de 
habitantes de cada Municipio y á la 
cuan t ía de su presupuesto de gastos 

También clasificará, en igua l n ú -
moro de gropos, los Facultativos 
titulares que tengan derecho: ad
quirido á pertenecer desde luego al 
Cuerpo, y los que sucesivamente ¡n-
greaén ó progresen dentro del mis 
mo Cuerpo. Eslas clasificaciones re
g i rán por años naturales completos, 
incorporando á ellas las variantes 
para surtir efectos desde el 31 de 
Diciembre del año en que sobreven
gan. 

Ar t . 101. En el Cuerpo de Médi
cos titulares ;e ing resa rá por oposi
ción, una vez adscritos A 61 los fa
cultativos que s e g ú n esta Instruc

ción tei gan adquirida y ? , por los 
servicios prestud.'.s, la dispenca de 
aquella prueba do aptitud. ' 

Lr,s oposiciones para ingresar en 
o! Cuerpo de Médicos titulares se 
e fec tuarán anualmente, s e g ú n Re
glamento, en las capitales de dis
trito univeis i tanu ó donde hubiera 
Facultad oficial de Medicina. 

E l Tribunal so composdr i de dos 
Catedrá t icos de b Facultad r s p e c -
ti va, dos Módicos titularen y uu Mé
dico que ejerza la profesión eu la 
localidad, y figure entre los de la 
mitad más antiguos de la población 
en este ejercicio; los dos primeros, 
nombrados por e l D i c m o de l i Fa 
cultad; los dos segundos, por ln J u n -
t * •!» gobierno do! C a j . - j i ¡, y el ú l l - i 
mo. por la Co-nisióu ; ,p : ¡Bsi .ente de 
la Junta provincial de Sanidad 

A propuesta do la Junta do gobier
no y Patronato del C l o ' p o d-- M é i i -
dicos titulares, se (ijj'rd cada síiu el 
número do plazas i'jiie se haya de 
proveer por opo-.ición, y la disrribn-
ción de aquel i-ÚTiero entre Ion dis
tritos .universitarios, cuidando de 
q'ie. p i ra 1 s provisia-.cs'dcl ¡¡rimir 
grupo do p l i z i s exista constante
mente en cada reg .ón raznnablu n ú - . 
mero do asp:rai ' . tes..-eütré quienes.-
puedan elegir los Ayuniaiuietitos 
para cubrir las v^cant-s d.i o itr.ida. : 

Ar t . 102. T o l a s laa do:^ ,veneé-
ci as y-expedientes e::tre . l ' j cu l t i i t i - ' -
yos .titulares y A j u i - i J i n i e u t - i s ' ó 
particulares, h a b r á s de pasir á i n 
forme de la Junta de g o l c e r a ó antes 
de la reso luc ión 'dé lás Autorida l e s ' ó . " 
Ti'ibiiualos competentes,.sin perjui
cio dü las médidi.s •inapiazjbies que 
dicten ó temen las Autor'idádes loca 
les para atender á las" néceéid-ides ', 
públicas.- • ••• . 

- Con'arreglo á Ib'dispuesto 'cu' el 
á r t . 70 de la l eyó le -Sau idad- vigen.- .-
te, no podrán ser anulados .-los con 
tr.-tos de escritura.-; di) ios Mé-ücos. 
ó. Fa rmacéu t i cos titulures, sino'por 
mutuo ' . convee io .dé .Facul ta t ivo» y . . 
Mnn'.eipa.lkladcs',, eu v i t u d . d e c r i u - -

sa legitima.'.probada'-pbr medid del : 
oportuno expodie- to y previo fallo 
de la Comisión próviticial- en' vista • 
d e l informo deda 'Juñta:dé 'g: .bie ' r r jO ' 
y ..de la Provincial "de Saijidad..-, • ' . 
; Ar t . '103. . 'Cuando, la rejolución';'/-
lesionara dérechos- , recoi iocidés- a l .-
Facultativo,tituJar ci i el-inlji-mo do . 
la Ju i i t á de .gobiirrno y P. . tr¡ / : ato 

"del Cuerpo de Mé lieos titulares, es- ' 
ta Junta a s ú u n r á la representuc ión ' 
del agraviado paro ¡os i e c ú r s o s ó l i - ' 
tigios que se soste-g . i i e:i difensa 
de aquel derecho, suf.-ngiodu los 
gastos que so origine,, con u - , fjüdo 
que tendrá esta apl icación, firmado 
y nutrido con la cuota aocai q u e el 
Reglamento interior del Cuerpo se 
ña lará , pagada por to les los Mérii-:-
cus.titulares y graduada s.egúu las 
necesidadés de esta mutu-i y co.r ún 
defensa 

Art." 10-1. La dicha Junta esta
blecerá una escala do corrcecic.nes 
que consis t i rá en t r é s grades: 

1. " Amones tac ión . privada en 
oficio firmado por el Secretario. 

2. ° Amones tac ión en igual for
m a , publicada en los periódicos pro 
feeioDoles. 

3. ° Abano do 2B0 pesetas en be
neficio del Cuerpo, quo iog resa rán 
en la caja del mismo. 

Para hacer efectiva esta ú l t ima 
correcc ión , el Reglamento normali
zará el auxi l io que las Autoridades 
habrán de prestar á la Junta . 

Las facultades disciplinarias de la 
Junta sobre los titulares, r/.- exclu-

http://cior.es


j e n las do les Autoridado* Sani ta
rias, a'imiiiistrf.tivas ó judicinles, 
aunqnn r o c i i g i i i 8'.bre los mismos 
hechos 

A r t . 105. Una VÍZ establecido c! 
Cuerpo de Médicos titulares y cont-
t i tnida s u J u i . t a , procederá á formar 
uu Moütepiu especial, ó i\ contratar 
el ingreso do sus rcpresentadi.s en 
alguno de los existentes, segút i ooo-
vengu A BUS i r . teres ís 

Ar t . 100 Seit.pro que por fallo 
favorable i.l Facu i t i t iv i . , resulto é s 
te peíjndica 'J" , s:rrt indairnizado 
por e! Ayunt-tiniento cuando rneucs 
con el impoite de l a t s igune ión que 
ci.rrf sponda ni tiempo en que hubie-
fie e.Ftarli> i i jn i - taminie pnvudn de 
su ¡ c i r s p c i ó n 

Art . 107. U r a ven f-currida la 
vacai.tc. de n i ¡ » t.fular, el Alcrllde 
del Mu .iciido respectivo lo enmuni-
curá á i a Joi-ta ci«l- P'rotfctoraSo y 
gobierno de Mé heos ¡ i tuiar^p, ar 
tes de t í a : scurridos ocho di: s de la 
vacante. 

L ' i ' Jun ta ' env ia rá al Alcalde la lis 
ta de les ind iv idúes del Cuerpo que, 
s e g ú n la ciasificac ón v g o n t e en el 
a ñ o deiitro del c m l h a í a ocurrido 
lo vacante, puedan optar á és ta , y 
al:propio tiempo la anunc ia rá en los 
pe r ió i i ccs ; prclesiocales, Boletines 
Oficiales, ó s i rviéndose dé los me líos 
que luzgne, oportunos para que el 

.hecho heguo á conocimiento da. l o s 
ÍDt.-ies.'i(¡o>. " - , 
'• •• Una . vez f ' r r a a l ¿a'do' contrato "dé 
un t i iu l s r oi iu. no. Ayuntamiento , 

• deberá .cqnél ' e i viar copia ' ¿ imple , 
mismo á la ..'JOB ta de Protectora

do-y. gobien.o, quien - a r c h i v a r á es •' 
tes docntneutos ordenadamente,con 

: objeto-dé acudir .á ellos para las t i l - ' 
tericres coniptobncíones de clasifi-
Cíicioios, l i t igios y . rec lamac ión de. 
de'i eches. . - • -" 

A r t . 108.i Los. titulares d o - p a r -
.l.macia'.y de Veterinaria á que'se ha-
v e o referencia e n ' l o s nrticulns !1 y 
~7ti,-se o rgan izarán en la . f i rma, p r é -
:vieu.'.'pora l o s -Médicos^en: l o s . a r -
.ticul-.s. á n t é r i o r e s , o i )an ' to ; ia ; Judolé ' 
de S ' ia ¡íeryiíios lo e o D s i o É t a i f . • -

. L s-.lu'.tos reípectivr 's do Proteo--
;.' t ó r n e l o ' j gobierno, que ' f anc ionnráh : 

indepi udien tómen te , ?e cons t i tu i rán 
•••dePmiríno. ai'oí'.ivqnc ! ü s de Médicos' 

titulares, redheténdo cada-'una . s u 
Rcglamantó ' especial y. es t ib léc ion .-
do las clasificacióces y . reg las -qüé 
estimen opr.rtunas para él.tnejo;'"de:. 
s e m p e ñ o <ie :m c o t e l i d o . 

. ' T i r i i .o (%• 
Régimen sanitario interior ' 

CAPÍTULO I X '-' 

HIGIENE MUNICIPAL . 

¡ I . 
Disposiciones ¡/éntrales 

A r t . 10!). Pertenecen á l a h ig i e -
n o ' u i u i . i c i p o l : 

(a) La limpieza, trazado, anchu
r a y ven t i l ac ión de vias públicas y 
desinfección de les lugei-es p ióximos 
á e l lo .? ó á l a s vivienda?; 

(b) E l éuni io is t ro do a g i ' a í y v i 
g i lanc ia do s u pureza, en depósitos, 
cañer ías y mauantiales; 

(c) La o v i c u n a c i ó n de aguas y 
residuo?; 

(d) La capacidad, vent i lac ión y 
d e m á s condiciones sanitarias do v i 
viendas y establecimientos munic i 
pales ó privados; 

(e) La cons t rucc ión , ampl iac ión, 
r epa rac ióo , sostenimiento y r é g i 
men sanitario de cementerios; 

(f) La cons t rucc ión y el régi 
mea de mataderos; 

(g) La vigi lancia h ig ién ica de 
Escuelas públicas o privadas; 

(h) La prevención contra el pa
ludismo; 

( i) Las precauciones y medidas 
para evitar enf-jrmedades ep idémi 
cas, contagiosas ó infecciosas; des 
n.frtcciones, aislamientos y d e m á s 
aná logap; 

(j) La supres ión, correción ó ins 
peco ón de establacimicntos ó indus-
tris's nocivas á la salud públ ica ; 

(h) La vigilancia contra adulto 
raciones ó i-verías do sust^nciits 
alimecticios, con i-.speccióu de mer
cados y establecimientos de ventos 
ce comidas ó do bebidas. 

(I ) E l lég imen h 'g én io i de IÚS 
e^pectinulos públicos y las condi 
.ciot.es big-iéninas d o t o d o locsl do 
reun ión ; 

(m) La inspección de fondas, ho 
teles, cétíii de huéspedes ó do dormir, 

.posadóa j tabernas; 
(») La vigilancia h-g;én:ca .de 

hospitales, asilos y cualesquiera 
o t r o s establecimientos bené l icor , 
municipales ó pi-rticulares; 

(o) La asistencia domicilioris. y 
la especial hig'ene de la infancia y 
de las embarazadas ó paridas pobres 

A l t . 110. Á p ropu í s t a do la Jun • 
t a municipal de Sanidad aprobará 
cada. Ayuntamiento ua Reglamento, 
de higiene, qiio será sometido al i n 
forme dedaJunta 'provincial . - -
•- Este Reg la tn^Bto•de ta l l a ré , con 
sujeción A la présen te Iü3truco¡ón;: 
las prescripciones de higiene local 
relativ'as á.los .servicios propios del 
Municipio que. e n u m é r a .el-ait iculo 
anterior, y -demás que leí '. capí tu los 
espaciales determinan. :• . . ' 

Art , l i l i E l R i g l a m e n t ó ' d e h¡ 
giene-moaiolpal especif icatá los'de-
.beres y l«s faneionos de autoridades 
y Corporacioi es y de los vecinos, en 
casos dó epidemia, ó -epizootia, de
clarada que Sia conforme al cáp í tu -
¡o. 'XII. do: esta- I n t l r u c é i ó n . Dicho 
Reglamento procederá á ¡a pos.ble" 

íprotecoión, ¡3o las fuentes públicas, , 
-arroyos: y ' manantiales "dentro " del 
t é rmino municipal, contra lasjnfec-
cionesVCuandó la clÓtac;ón/dé agua 
pqtíble-'j. dé 'uso .doméstico en ón 
Municipio no fuera suficiente, el.Ies 
pectór /.municipal propondrá á .su' 
Juota-de Sanidad una infiirmac'ó'n 
para proyectar rememo dei" defecto. 

. S í c a r e c e r é do recursos e l . A u n t a • 
miento,' la informacióá será elevada 
á ia Junta-provincial para:-'gridnar. 
la necesidad sanitaria é ind'.car las 
s u b v e a c i o n e B recomendables, á c a r 
go da la piovlncia ó del Estado. 

A r t . 112. Pura la adquisición de 
fuentes, alumbramienlos y manan
tiales de eguas potables y. de nso 
domést ico , justificada la necesidad 
por ol expediente que menciona-el.-
art iculó, untericr, podran los A y u a -
tamiontos seguir el procedimieoto 
que marca el Reglamento de aguas 
minerales para-la declaración de u t i -
lidn-.l.pública do manantiales medí 
c íñalas , y se marcará la zona de ex 
propiacíón uece-aria para defender 
el caudal y la pureza del vocero. . 

AÍ-t. 113. T o d o s los A y u n t a 
mientos t e n d r á n , en proporción con 
sus recursos, un local preparado pa
ra el aislamiento de los primeros ca
sos de epidemia, asi como los medios 
de desinfección que como asequibles 
designe el Real Consejo de Sanidad. 
Estos medios se clasificarán por el 
Real Consejo en cinco tipos, para 
otras tantas ca tegor í a s de Mun ic i 

pios, s e g ú n vecindarios y presu 
puestos, con instrucciones abrevia
das de sn aplicación á los casos en 
que se preceptúa por ceta Instruc 
ción la desinfección de viviendas y 
oitros aná logos . 

Los Ayuntamientos que, aparte 
otro g é n e r o de asociaciones y co 
muoidades qu i s i enu aunar la rea!i 
zacióo de cualquiera fin ú obra de 
h igone , podrán desde luego hacer 
lo, pasando cada proyecto á la Jun
ta pr.oviuriial, pnr.i su dictamen. 

Ar t . 114. E l Regla'nonto com-
preódorá las prescripciones de h i 
giene que han de obíerv^iraj en la 
cons t iucc ión de viviendas, procu
rando hacerlas fáciios y oompatibias 
con la economía. Comprenderán es
tas reglas pr inc ipa lmeí i te : ventila
ción general d o l í bitacionfs, cubi 
cación y vent i lac ión de dormitoiies, 
evacuación de cgu ÍS y residuos. 

Art . l i ó . En poblaciones de más 
do üo.000 habitantes, será iudispea 

.s ib lc ¡a au to r i z i c ión , previa visita 
sanitaria, para la habi tac ióa do nue 
vas viviendas particulares. Hará es
ta visita el Inspector, y acordará la 
licencia la Junta municipal , con re 

. curad auto la provincia l . 
. Si á la Ucencia .de .const rucción: ó 
de r e f i r m a pnonl ie re k.forme f ivo 
rabio'da la Junta municipal de Sani • 
dad,;la visita, unn vez: ejecutadas 
las obras ojiantes, de u t i l i za r , l a v i 

.vianda, se reducirá ,á comprobar el 
cump.limiecitn de las condicioacs hi.--. 
g ién icas resultantes del plano y pro'--

.yecto aprobados. - i . : ; . : . . , . ; 
A n . .116. .' Las viviendas y ¡os es

tablecimientos púb ' i cos que reúnan 
-plenitiid do.-co'ndicioíios h ig iónioás , 

podrán ostentar i)--ia.placa,ó chapa: 
. « É s t a , c a n . r e ú n e las condiriocea hi 
gié-i icas presc'ritai por las ¡oyes.» • 
- - :Arc.-l 17. E-i las pobUr: one i .de 
más de 25.000 ü l m i s , oará ub l ig i to 
ria la 'desinfección de todos los cuar
tos desalquilados, los cuales no de
ben ser, nuevamente habitados sin 
que tei gan c i r la- puerta Ja' pól'z'a 
que acredito haber s idodés in fec t a -
tados .coñvbnien témonte . -E l propio . 
tario ó admin i s t r ador , - av i sa rá á - la 

.oficina córrospo.jidiente,; 'y la dcsin" 
'.'iecoióa serpracticárá 'eu- el plaz ) m á s 
breve posible,-que ñuñea éxcedá dé' 
cuarenta:y. ocliO; horn.if.Rracticada 
la desiofeccióa. 'oi Jefe dé ella.entre, 
g a r á . ' a l iriteresado ún.' d o c u m e n t ó 
que lo a t e s t i g ü e , y fijará en ia pucr-
ta principal d é entrada la póliza que 
haga ostensible la operació,! h ig ié 
nica practicada.. .. 

Árt . 118 : "Siempre que la Junta 
municipal- de S a u i d a d dictamine 
dcsfavoráb lemenle a c e r c a ' d e . . l i s 
condiciones b ig iéo icas de vivienda 
ó estabiocimionto, hubrá de p u n t ú a 
lizar los vicios ó defootos, y los re • 
medios quo estime iód i spensab les . 
Sob ro*e l ! a ;pó ' l r da los interesados 
acudir á la' revisióa por la Junta 
provincial, : qué propondrá la defi
nit iva resolución. 
. Mientras el propietario no obten 
ga el permiso de u t i l i z i r la v iv i en 
da, sólo él podrá habitarla; mas uó 
arrendarla, ni dedicarla á la resider -
cia .do obreros, criados ni depen 
dientes suyos ' 

Ar t . 119. Siempre que el n ú m e 
ro de defunciones ocurridas on un 
Municipio durante tres años conse
cutivos excoda de la mortalidad me
dia del resto de la Penínsu la , el Sub
delegado l lamará sobre el hecho la 
a tención del Inspector provincial , 
quien p rac t i ca rá desdo luego una 
información acerca de las causas del 

daño y de los remedios posibles, s c -
metioudo el a s u n t o d e s p u é ' á la Juu • 
ta provincial para deliberar y acor
dar las providencias adecuadas a l 
cano, ora deb í seciinei-rlas, ejecu
tarlas ó decictur l is la Autoridad 
municipal , ora correspuadan á Its 
facultades del C b u r o a d o r , ora re-
qu oran la acción del Inspector ga 
ñera! y del Estado 

Art . 120. Cuandoon las estarih 
tic¡.s fianitanas figurasen casos de 
lepra, deberá abrir información e l 
Inspector municipal , inquiriendo en 
cada caso su erigen posible, su rela
ción probable, cotnanguíf jca ó de 
efini l i i d , do cuuv.veuuia ó trato, é 
indicando los medies profilácticos., 
que so creau cou-lucon'es ül a is la
miento ó reducc'óii d 1 mal, sin de - . 
morar las determiniicioniis ó li^s pro 
pueiitus que les sugieran e¡ propio 
celo y consientan los medioa.dispo-
nib'es. 

K-ta inf na ' oc ión deberá per en 
viada a! Subdelegado, quiün r e u c i r á 
l is de tal géne ro . procedentes de los 
diversos Munieipios de su distiito y 
las conjunicará al lespee.tor <"!«' Id 
provincia para ios acuéruos oportu
nos. La ocul tación do casó de lepra, 
será castigada á propuesta do cua l - : 
quiera Inspector con la multa admi -
mstrativa-y máximn q u é la A u i e r i -
dad .pueda impooor, sin perjuicio da 
las responsabilidades defi'aidas en el 
art. 596 del Código penal," cuándo la • 
octilt.scióa fuera imputable al J i s 
pector,muüicip--.l ó.ál Süt -delegado. , 
Se es t imará síi falta'com'o g r a v é pa
ra "ios fines de los expetLeíi ies de to -

, rrec.cióá'ú deJítitución ,de).I; ' ,speotor... 

Escuelas y \ Eslablecimienlos' tic ense -

JArt. 121. La vigi lancia s a a i t á r i á -
de las Escueias públicas, n i i iü ic ipá-
les ó de fu'udacióá particular,;-; y lu 
de los 'demás Es tab lec imie i t t s , no 
.oficiales, cualquiera que sea el g.rái: 
do de la eDseñatiz.a que éstos dieren,." 
córri-esponde. á los-Inspectores, m u -
nic.jniles'dd Sauidad; y-la (io iós Insf;::. 
t i ldios g'enerá!es"y técn icos , con.la ' 

:'dé:lüs-E-Ublec'¡o)¡eñ.tos dc c n s e ñ a t -
-za superior, univorsi tar iaviu. iostnal , . 
corneroiaKó da otro orde'!,.áTlos l a i - ~ ; 
pectores provinciales- : , " ,-:'C"- i -

' -_ .Ai t. l - '2 . ; Ea- íu s 'E i t í 'biíc.iinien-
tos;p5rticn!ards do eñseriii.i'Z-i'y é a 
los oticiales que no F.eau de inUuc-
cjón primaii-i , se limitará la ii:?pcc-
ción á las c^ndicioneo h ig ién icas ila 
loctl'8 j "dep-tadencinp, salvas las 
medidas exii 'a ' .rdiianafl de rigor 
quesean precisas encaso de epi
demia . 

Ar t ¡23 . ' E i Real Consejo de Sa
nidad redactará una ins t rucción de
tallada par.* la y i s i t á 'do los.Inspec
tores do Sanidad eoLtiprcndifindí-: ~ 

1. ° . Condiciones ex ig ibks " ;V los 
nuevos edificios escolares pora.au
torizar su apertura: terreno, s i t ú a - " 
ción, malerialvs do c i n s t r u c c i ó n , 
vecindad, d is t r ibución do k c i l e s , 
procedimieetosde aireación, calefac
ción é i!u nioación. . evacuac ión de 
inmundicias y dotación de aguss. 

2. ° Condiciones h ig ién icas de las 
escuelas.desde el punto ce vista de 
sn mobiliario, condiciones t i p o g r á 
ficas de libros' y carteles, du rac ión 
de los ejercicios g imnás t i cos é into-
lootuales, mioimo de recreos y vs -
cac ionés . 

3. " Reconocimiento individual de 
los escolares, con los datos posibles 
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de fus aptitudes personales s i u i -
tarias. 

4. u N ú m e r o y poi iodicidad dn las 
visi ías do inspección en tiempo nor
mal y en épocas extraordinarias pa
ra la salud pública. 

5. ° Casos en que debe procedor-
ee ó la ctansnia temporal de las e í -
cuel'.s por causa d é l a sslud d é l o s 
alumnos ó de los maestros, ó por 
condiciones insilubres del local. 

6. ° Requisitos exigibles y plazos 
preservativos para el ie¡ ' :Kreso de 
los íilutíinús, después de ei-fermniia • 
dades infecciosas suyas 6 do sus fn 
miliaft. 

7. ° Enfermedades escolsres m á s 
frecnetites, ordinarias y transmisi
bles, sus cansas principales, medios 
de propagación y s ín tomas primo 
ros. previo' informo, sobre esté pun 
to, d é l a tioíl Academia de Medicina 

S.° T-stniceiones sencillas i los 
mi.ee!ros para el trt tamiento de los 
urcideotes de urgencia, con breves 
ideas sr.bre la proBlsxia de la ttiber-
culcsis, l o difceiia, erupciones, ti-
ñas , etc., previo igual iLfuruie. 

Dicha ir.strucc^on, con • los mode
los y cuadros i 'stadisticos y los for 
miliarios que facilita l a ¡:estión ios 

.: "poctoro, será remitida, después de 
sivVprob'cióa por el Reai.Consejo de 

. Sabidadi i í rMinis ter ode k s t r u c c i ó a 
, p ú b l i c o , on demanda de s u aprobj 

cióu ó d o las modifleaciones que 
. .fue-an"necesarias 'desde HI.panto de 
. vista del l ég imen ' . ipée i i t e . 

Tá'í'I.'M> IV 

¡-C:- | III: •- . • 

• 'Sn/ermedailes infectivas y contagiosas 

• - - • ' A i t . 124:""Es obligatoria para to . 
. dos los Mé.licbs y para'los cabeza 
vde familia, paradlos jefes de esta ble-

cimioatns ó de talleres y fibricus, 
.para 1<!S: dueflos ó gerentes de f jn -

,, das," posadas y .hospederias, la .de; 
J claración a l Inepcctor.mun'icipal d é 

Sanidad de ¡ a s eñ fe rmed ides infije; 
..'cicis'as comprendidas eo ol anejo nú 
- '• mero l ; . tau,laego ccaio h á y a . m o t K 
;;iyb.racional pKtarpeñwc'qae'-existen 
• - en los estoblecimieutos ó 'en - las c a ; 
-.' sas de, s u d j reoaiói- 'ó cuidado. E l 

avisó- se dabe coicunicar,al I 'ispec-
•tor ' E í u n i c i p a l . ' S'J . . .'.' . . , . 
' Art. i . l ' i í) . . . L i s ' ' c a í tifies ¿iones de 

""la l lééimieñto y fécóudoimiafito'- por 
:• loe Médicos del Registro c i v i l , debe-

', rau ser examinadas con-ospecial v i -
•gilanciaj,para'comprobar si quedó 

- ó no'cumplida.la obligación que ex
presa el articulo precedente. S iem
pre quo resulte omiso e l . parto a l 
Inspector, so aplicará la corrección 
que corresponda a l caso, y las alte
raciones deliberadas en e l d iagnós t i 
co .se ián equiparadas n la ocul tac ión 

, pata los tfectos correccionales, A re 
• serva d e promover, de oficio, la.&c' 

ción de los.Tribunales de just icia pe 
' nal contra los responsables d e falso 

dad en las certificaciones ú otras 
manifestaciones oficiales ó contra 
•los presuntos reos de cualesquiera 
otros delitos en daño de la salud p ú 
blica. 

Ar t . 126. Un?, vez recibida de
nuncia de un caso de enfermedad in 
fecciosa, e l l í i spec tor municipal acu
dirá personalmente á cnterarso de la 
importancia del caso con respecto al 
riesgo de contagio, y de las medidas 
que se hayan temado para el aisla
miento y la desinfección. S i soe su 
ficientes las adoptadas por el Médico 
y la familia, ó las personas que c u i -
den alenfeimo no necesitan auxil io, 

so limitarú í tomar nota del casu pa
ra los efectos es tadís t icos ; y cuando 
las deficioticias do aislamiento y :1c-
s h fección ¡o hagan necesario, ocu-
dirii ó practicarlas con cuaat i s me
dios tenga á su disp:isic:ó' j , daudo 
oportuna cuenta A la Junta muo ic i -
pal. 

Art . 157. Esta desinfección s e h'i-
rii pe r iód icamente mié ' : t r as d u r e h 
e i f -rmodad; el Inspector municipal 
dejará instrucciones expresas, a d e 
cuadas para que la farniii i de! o n f s i ' 
mo ó los j e f í s do la habi tación ejecu 
ton i su vez prác t icas dedofeotoras 
de las ropas y objetos que hayan de 
ser transportados á la f stuf >. I£> J e f e 
rio la desiL-fección en t r ega rá al jefe 
ilo la t imil la uno relación tirinada, 
y todo será oevuelto e n un plazo 
q u e no e x c e d a de v o : r , t i c u 5 t r o 
horas. . 

Ar t . 128. Cuando las medidas á que 
hace referencia el articulo aulerior 
deban ser tomadas p.irlos inspecto
res ojuuioipales en losHospital .M pú 
blicos ó particulares, so doberá ad 
vertir á los Médicos encurgados do 
és tos , i nv i t ándo les á proceder p'ir 
si mismos, y .en caso de r e s i s t e D C i a 
ó demora, se adop ta rán las provi
dencias que reclamo la Sinidad pú 
blica, y.todo se pondrá, en conoci
miento de la 'Ai i tor idad de-quieu ol 
Hospital.en a l g ú n concepto .depen 
diere, y de la Junta provincial .de 
Sanidad, después de-impuesta al 
culpablo la correspondiente multa. 
Estas-medidas e n los Hospitales, de-' 

. bftráu.pbservarsó con especial:rigor 
por lo .q'ue se refiere al aisláuiiontoi 
de los o; fermos contagioso?.; y. p á r -

-ticuiarmqnte á la desinfefciópt per-
-sooal de'los convaleoiontes.antes de 
-recibir.'el alta, y . á' la dé "sus", ropas 
y.ef.-ctos aí i tes de serles entregados^ 

A r t . 129.. E n l o s cuartos ó casas 
d e alquiler en dónde tuviere noticia 
el Inspector do haber habido' CÍISOS 
de .o t fürmedad contagiosa, se¡débfl-
rá, antes.de.-alqu larlo„,do nuevo,: 

'practicar 'en todos-Ios puoblosi con 
todo rigor, la desinfección que pre
ceptúa él art.-.117, pur- cuenta- del 
propiétorioy y,- ca rec ieudó -éste de 

.-medi.osi'cb'á los'faux l i o s qué la Sani 
dad-municipal pueda ofrecerlo. Sin 
tal requisito nb'se.conséiitirá que In 
casa yué lvá ' á ' ser habitada. - • •; ,r-V ; 
. .Árt . ' lSO:. Se.pr.bhiboja venta dé 

"ropas de yés t i r ó descama, muéblés , 
alfombras, cortinajes; t a p i c e r í a s ' y . 
"objetos.análogos que hayan sido u s a 
dos, 'siii.someterlos -previamenta-, á 
d e s i i - f i C C i ó u . Los Ayuntamioatos or
denarán este servicio b a j o la ius 
pección de la Junta de S in idad , en 
té rminos quo no produzcan. U co • 
mercio, ni ú l o s particulares, p 3 r -
juicios que sea p . s i h l e evitarles. 
Las Autoridades municipales • muí 
t a r án y pa sa r án , en su caso, el tan • 
to de c i l p a i los Tribunales, s i los 
dueños de establecimientos de ven
ta de objetos y ropas u s a d a s no hu 
biesen cumplido las anteriores dis-
poniciónes. 

A r t . 131. Queda prohibido ei |n 
vado on lavaderos públicos de las 
ropas contaminadas do los enfermos 
infecciosos que uo hubieran sido 
desiufectadas. 

Ar t . 132. Cuando la g a r a n t í a de 
la desinfección exija des t rucc ión ó 
deterioro de un objeto, deberá su 
dueño ser indemnizado por el A y u u 
tamiento. Se excluyen de este de
recho á indemnizac ióo : 

1. ° Los objetos de propiedad dol 
Estado, la Provincia ó el Municipio . 

2. ° Los objetos importados ó ex

portados contra las disposiciores 
legales destinadas á prevenir epide
mias y propagación de onfjrmeda 
des. 

3. ° Los objetos adquiridos á sa
biendas de que estaban contamina
dos, y , por tanto, sujetos á desinfec
c ión . 

4 ° Aquellts cuyo d u e ñ o haya 
ir fringido en ellos nnU-s con au 
abandono las disposiciones sanita-
r h s . 

i IV 

Cementerios é inhumaciones. 

A r t . 133. E l Inspector y la Junta 
municipal de S-inidid v ig i la rán el 
r é g i m e n sanitario de cementerios, 
ifihuair.ciones.exhumacionesy tras 
laciones d-í restos hurnanos. CUHIIÍS-
quiera que sean las Corporaciones, 
Autoridado?, entidades ó p e r s o n a s á 
quietos es té fiada la adminis t rac ión 
de ceniouterios, panteones y d e m á s 
« n t o r r a t u i é n t r s . 

A r l . 131. Un Reglamento espe
cial , aprobado en pleno. por el. Real 
Coi.sejo de Sanidad, recopilará las 
disposiciones vigentes y establecerá 
las que r s t í m e m á s opoitunas ros 
pecto á los puntos siguientes: • 

1.° Situacióri de los ceméntor ios 
t e spec tó á IÍS poblaciones, yivien 
das y v¡as"públic.as , graduando l a . 
distancia en proporción creciente 
.con.ol número do habitantes dój X&. 
• jiobia'ción.'-"' * . - • ' , : : - :,.' ' " 
-' , 2." "Disposición relativa dé ios 
cementerios" respecto á la a l túra de 
los lugares hubiti dos n i á s próximos-

-á los manantiales de aguas put.-ililes, 
& los arroyos, ríos y depósitos natu . 
rales de.agua.*- . . . " ", . . 
1 - 3 ° ; . (¡oudiciones i nd i sp ín sab l e s ' ó 

"preferibles.do la composición geo ló
g ica del terreno on quo'los cernen 
terios..so estab'ezcan. 

4. ? Condicicnss do segaridad y 
custodia de los mismos. ; 

- 5.° T a m a ñ o do las fúsie, profun;-
didad de las mismas, esp'sor m í n i 
mo-de la capa de.t erra p:ira: cubrir 
e l - cadávé r .ú í t ima tneo te depositado,' 
p?rméi>biHdod,.'furma .y d e m á s re 

"quisitos; on fosas, nichos, p á n t e ó - : 
'nes, jipidas'jr monutnentos funera
rios. • . " ';-*•-

a 6.° Réglas íprec isas i q u e h a de-
someterse lu concesión do- enterra--
mientos particulares en temples, 

- hospitales,, fundaciones" benéficas y 
otros iustitutos públicos y privados.: 

7. " Preceptos relativos á la per : 
m a n é n c i a de los cadáveres en los 
domicilios ó eu les depósi tos , .has ta 
su inhumació : ) . Conveniencia de la 
miiltiplictición de estos depósitos 
con garautias suficientes y necesi
dad, pura exequias de cuorpo pre
sento, de es t i r los cadáveres tmbal 
samados, según , el primero.da los 
dos modelos de etnbalsamamieato. 

8. ° Condiciones do a taúdes , ca . 
r rai jes y reglas para conducción de 
cadáve res . So fijarán detailadamoa • 
t e las condiciones de exhumac ióu 
y t ras lación de restos ya inhuma 
tíos, marcando cinco años como mí
nima duración do la i r h u m a c i ó n 
primera; las reglas para apertura y 
remoción do sepulturas, nichos y 
panteones, y para acúmulos do los 
restos en osario. Toda t raslación de
berá estar vigilada por los Inspec 
tores municipales del punto do sal i 
da y de llegada y por el Subdelega
do del do salida. 

9. ° Con dictamen de la Real Aca
demia do Medicina se deta l larán los 
procedimientos de operación y los 

liquidns y sustancii.s quo puedan 
emplearse oa los embalsamamien
tos, procurai.da dist inguir dos mo
delos; el primero, de embalsame-
micnto completo y que rigurosa
mente garantice Ja conservac ión 
dol cuerpo á él somolido en su to
talidad y por tiempo indefinido; y 
segundo, cmbilsamamieuto por i n 
yección forzada de líquidos a n t i s é p 
ticos on los vasos y cavidades, de 
modo quo ddieulte la corrupción por 
un e'pacio do tiempo decinco á diez 
años , y que garantice la inocuidad 
y aiepsia t ruüsi tor ia del c n i á v e r . 
Unos y otrí.s ombaUanjfcmientos ha
brán (id ser prreisamouto practica-
dos por un Médico y un Fni-macéu-
tico ó ayudante de és te , con noticia 
ó asistencia dol Subdelegado dol 
dis t i i to . 

l i l d-sl segundo mójelo será indis-
pensublo para las traslaciones de los 
cadáveres no inhumados á distan
cias mayores da d i tz k i lómet ros . 
Para enterramientos particulares en 
capillas, monumentos ó criptas .que 
se encuentren tbisrtos al púb ' ico , 
siquiera sea en días determinados ó 
por tiempo transitorio, será indis
pensable el del primer modelo. ; 

A esto reglamento, una véz opro 
bádo por el Ministro do la Ijober-
nac:óo y publicado.on la Gaceta de 
M á d r i i , sé someterán" en lo Hucesi--
vo las ; práct icas y. uporecionés de 
inhumac ióu , en-todos los ptieblos cle< 
E s p a ñ a . ' . . -• ' . 
v A';t. -135. La : . cons t rucc ión d e ' 
nuevos cementerios, el ousaoche ó ' 

•la reformaíde los cíit ' 'gucs,: la cons-
•truf icióu 'de 'cr iptas .y enter ramiñi . - : 
tus ' particulares ' e n . ' l a s ' j g l e t i á s ü 
otros edificios, públicos ó pr ivados, . 

Xlas-reformas ó , reparaciones de los,, 
mismos . 'deberán hacerse mediante 
l icencia, cuyas condiciones ga ran-
ticen.cl compl imien tó de las reglas 
y prescripciones "contenidas en esta 

• Ins t rucc ión , con informe iuexcusa • 
ble do la J ú u t a Municipal do Sac i 

'doirdol puet 'ó díVnde r i idique 'ó 'hay 'a 
do radictr . la óbra:'".:', - -- • -
.- •Los Apanteones, criptas y" m o c u -
tñea tós fuñorar iqs .qüo sé edifiquen•' 
en pVcpiedades particulares, a d e m á s . 
do l i s cond ic iones . séüa lndss á . todo ' 
é n t é r i a m i e n t o públ ico, m c e s i t a r á n . , 
las do segur ida i l . y ' apa r i ámién to hi,r 
gioiiico tío.'las'poblaciones.y v i a s " 
públ icas . . . ' . 

Mercados, malíderiis y edificios insa-;-' 
¡iilrcs -

Art . 13d La higieno y In v i g i - ' 
larcio s ín i t a r ia do los morcados pú
blicos.estará á cargo del Inspector 
y de la Junta mnniclpül de'Sanidad. 
Üu Reglamento especial redactado 
pot eüa ' e a cada población, s e g ú n las 
necesidades y medies de la misma, 
fijará prevenciones de ai reación, 
l impieza, detr.ción de fgua , sistema' 
de evacuación de las aguas y resi
duos, así corno la forma do adopta1-' 
ción do las reglac gerieralés para la 
i r.s pee ción de carnes, '-ganados; friir 
tas, verduras y subsistencias que.so 
encuentreu coiisignadas en las dis-
posicio-.-es vigentes. Los A y u n t a 
mientrs cuyo Erario lo consienta, 
podrán tenor Inspectores especiales, 
dependientes ó uo de los laborato
rios municipales, pero organizando 
siempre sus funciones de suerte que 
resulten relacionadas y sometidas á 
la Junta municipal ó provincial , s e - . 
g ú r . las poblaciores. 

Ar t . 137. Los Mataderos públ i -
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cusEerún objeto de uua roglsmcnta 
cióü especial uprcbidu por el Real 
CüDsejo de Sm-idad en pleno, y en 
ella se fijarít: 

1.° La capacidtd ppoporciooal d« 
los Mataderos, oou respecto á la i m -
poituncia do lar- publao.iones á ruyo 
se iv ic io so destiuen. 

•¿.° L s f eo;.d'.ciiices h ig iéc icas 
quo t.odi s debe r ín teoer. 

3.° LES especiales de doi tc ión de 
agua, estableidmieutc de servicies y 
r ég imen interior, adecuadas ¡i la itn • 
portauciii de Irs pobl.-cioces. 

A H . 133. L-. higiene iL te r io rdo 
los Matodotos estaril ¡1 c;,rgo de ¡os 
Ir-cpectores vetetisatios do cartio, 
(iondo lus hubiere, y , en dundo r.o, 
í,\ del Subdeif gado de Veterinorin. 

E l servicio especibl de iiíspeccióu 
do carnes muertas, que t ambién or-
deDarú el referido Ueglcicento, de 
bo r i desda luego enoo'mendarss á 
personal especial (Inspectoresdo car
nes) eu las pt biixioncs do máe de 
50.000 almas. 

A r t . 139. Los inspectores de car
nes serán nombrados por concurso, 
én t r e los Veterinarios de la localidad, 
siendo compatible el cargo con el de 
Subdelegado. 

Ar t . 140. Los talleres y fjbricus 
que produzcan g i ses 6 emanaciones 
insalubres, á c í c u m o los quo viertan 

; aguas ó residuos que .iiupurifiquen 
U s cori'iettcs de i:guas. públioas,' ó 

. destiuaiaa al servicio públ cu, daba'-, 
rán pedir una"¿uter igaejón especial 
al In spec to i -muñic ipa l do Sanidad 
del punto:de ins ta lac ión . .-. '•-

Ar t . 111. E l I:spCC¡ov r c u o i r i 
las noticias oportiir.'as acerco d» las 

• oozdicicceo de iudustinj, talíer,ó-fá 
. brica. e x i s t é a t e s . ó proyectados, y : 

someterái-ti la Junta m u n i c i p a l ' e l ' 
"acuerdo que estimo procedoute: l.°,r. 
respecto de aquellos cuyo.funciona
miento oondicionatlo puéd;! censen 
tirse en las proximidades de I; po-
j j l ac ióny sin verter sus productos eu 
las rgroas 'públicas; y 2.-f, aqutlics 
otres cuya ins ta lac ión sea pr l igros i 
á monos distancia do 500 metros dü 

- poblado, ó cuyas aguas residuales 
. puedan impunficaV las públ icas . . . ' . 
. . . A r t . 1421 ' Para la au tor izac ión de 

:los establecimientus calificados por" 
la Junta 'üuuri icipai como (le ' la pri 

. mera clase, 'baétirá^ la a ü t o r z a c i ó n 
. , 'del Inspector.-mu'ciciptil; parii lá .de 
.' los compiend.dns en la sogunila'cla ' 

:.sé, s e r á r i ' nece,rar|ós: it formo dé la 
. Juuta"provi i ;c i¿ l .y iiutorizOcióí del 
Ii.spfctor pn.vi^cifi l i Los vecinos y 
los icleiesadcs podrán alzarse tute 
las autoridades sacituiias j en l rg ica -

' mente superiores ¡i Us que hayan 
emitido la reiolució:', quo juzguen 
lesiva. 

A i t 153. Sí •»! mes do pci ida la 
au tor izac ión ¿ quo í.e refiore el ar
ticulo 140 LO hobiera « d o dada ni 
üer.cg.iiia, el interosado pod t i peo 
ceder á la iostul-ueióo de su indus
tria sin perjuicio do b s responsabi
lidades del luspertur por negligen
cia . E l dicho plazo d4.au' mes queda
rá en suspenso desdo que, (obre la 
autor ización pedida, la Junta acor 
dase kfurnies ó ampl iac ión do noti
cias, ó so entablara a lgún recurso. 
E n r i t g ú o caso podrá "excedí'r de 
tres meses la t o t í l demora desde la 
petición hasta la resolución definiti
va , y p&sado este t é r m i n o , procede 
rá el interesado como si tuviese la 
au to r i zac ión . 

Ar t . 144. E l Ueglamento de Sa
nidad de cada piovincia normaliza
rá las condiciones deles estableci
mientos ó industrias de la primera 

c ióse ,y el Kesl Ooisejo s e ñ a l a r á dis
t a n c i a s , p r e c a u e i o n e s g e t e r a l e s y 
s i L g u l a r preseivi .ción de la p u r e z a 
de l e s a g u a s públ icsp, para la insta
lación do iudustrias do l a segunda 

Ar t . !4 l i . Quien construya habi
taciones ó instale industrias en la 
zona de ir fluencia de otras con an
telación establecidas, no será aten
dido en su.'i reclamaciones á las A u 
toridades sanitarias, si no demuestra 
que la industria que considera da
ñosa ha k t roduc ido proccdiu.ientcs 
nuevos que hayao variado las ante 
rieres condiciones de su salubridad 
ó segurided. L>-s industrias i c t uo l 
mente ¡ n s U l i d í s , no podrán ser so 
mttidas á condiciones ni r rglamei -
taciotes nueves, sin formación do 
expediente, en cada caso, con d ic
tamen dol Real Coi sejo de Sanidad. 

OAI'ÍTÜLO X 

Sanidad e Eigienc Provincial 

A r t . 146. Son funciones confia • 
das á la Sanidsid proviucial , adeuisU 
de la v ig i lancia , consulta y complo 
ffiOLto de los cometidos asignados á 
la municipal, . lus siguientes: 

1. * E l cuidado y sostnnlmionto 
de los servicios do vias públ icas , do 
suministro y couducc ióo do r guas, y 
do cons t rucc ión y reparacióu de Es 
ta nlecimientos que dependan de la 
Adminis t rac ión provincial . 

2. " La higiene y "régimen siini 
tarin, en general, de los Hosp i t i l é s y 
Asilos sostenidos ó subvencionados 
por fondos próviuc ia les . .. ~ 

3 . V ' L a - de Establecimientos .de 
enEeñanza que tengan el mismo ca 
rácte'r. • ' " " : ' 
f j i . ' ' La de los edificios de reunión 
y ' c spéc t i j cü ló , de. propiedad'd'o la 
Diputación provincial . 

5. " L a vigi lancia de l o s expósi 
tos, de'su lactancia y r é g ¡ m e n ¡ d e n 

•tro y fuera dé los-EstablecimieutOP. 
6. ' La higiene y vigi lancia de l a 

prost i tuc ióu en las capitales,de pro-
•vincia, con organ izac ión "dol ,persó-
:nal afecto á-este servicio. ,-. •" .. 

E l niodó de cumplir estos deberes 
qué.Je s o u .a t r ibúídosv 'se 'marcarán 
cou un Reg lamentos . r ec lác tádo p o r ' 
la Junta provincial'"dé"-Sa'nidad,-y-
aprobado por ei.Ooberiiadbf. c ly i rdé . 
la provincia, cu qii« sé detallen Ios-
servicios que uo seau .ob je to -dé R e ~ 
g l a m e n t o s e s p e o i á l e s . ' . :-. . .' . 

A r t . 147: L i s Junt-.s "provincia
les de Sanidad p rocu ra r án en su He-
giaiiionto concvrdar las prescripcio-
.nes aplicables a los diferentes M u n i -
pios con las que éstos adopten en los 
respectivos Reglamentos municipa
lee; pero los tc-lalivos á enfermeda-
des opidérnicas , i r ficciosas y á ios 
medios do combatirlas, sotáo las 

' uiism'es para todos ¡os pueblos, y 
acomodadas ü las disposiciones de 

' esta I n s t r u c c i ó n . 

CAPÍTULO X I 

SHKV1CIOS G E N E B A L E S D E S A S i n A D 

•'.'' í 1 
Sanidad exterior 

Ar t . 148 Cont inúa vigente el 
Reglamonto de 30 de Octubre do 
1899 e u todo l o que se reliero a l r é 
gimen sanitario de procedencias ex
teriores, en casos ordinarios y ex -
tracrdinarioK do epidemias, por l o s 
puertos mar í t imos y por las fronte 
ras de tierra. E l Gobierno proveerá 
c o n urgencia á la ins ta lación defíni-
va del material y los medios de d e 

fensa que en el mismo Reglamento 
se proscriben, debiendo bularse dis-
puoslo para las contingencias y pe
ligros procedentes del exterior. 

Ar t . 149. E l Real Consejo do Sa 
nidad rev isará los escalaLtes del 
personal, confiados á su incumben
cia por el referido Reglamento, y el 
Inspector do Sanidad exterior pro 
cede iá á su publicación inmediata, 
asi como á la provisión de los cjrgos 
que deben obtenerse por examen ó 
coi.curso, exigiendo coa todo rigor 
las condiciones prescritas en dicho 
Reglamento. 

Para la formación d é l o s escalafo 
nes, y para los concursos, no ten 
drán validez les nombramientos y 
promociones posteriores á la p c b l i -
coción del Reglamento do 1899, que 
no resuí tea a ju í tados á las condicio
nes en él prescritas. 

A i t . . 150. Las niodiBcácioues á 
que las conferencias y conciertes 
iuteruacionalen obliguen al Gobier
na español respecto al l ég imen sa 
ultario do puertos y fronteras,"debe' 
r i n ser publicadas por lu Inspección 
de Sanidad exterior en la Gaceta, y 
comunicadas ii,mediatamente á los 
Directores de Inspecciones Sanita
rias y Mél icos habilitados de puer
tos. ' 

Los emolumentos y derechos á 
quo dé ocasió-i el roconocimieutO de 
susiancias alimentadas importadas, 
del exterior, üólo.se éntesd 'erán par i r 
los cases en q u é el Director 'del'puer 
to, o los Inspectores especiales, vsi, 
lós hubiere, creaa necesario un aná ' 
IÍSÍS "pericial de las referidas eustan -
cias, " , . 
... A r t . 15!.;;. Cór iesponde á la Ins
pección general de Sanidad exterior 
la h'griene de los caminos dé hierro, 
con'especialidad la dé la conducc ión 
por ellos de a'uimales y gauadosVUna 
ins t rucc ión especial dictada por el 
Real Consejo do Sanidad" con tendrá 
las reglas 4,que esta, h i g i e i e debe 
ajustarse y ia forma de efectuar"su" 
inspección eu las estaciones, doks y 
almacenes, matér ial movible, y de 
sinfección del destinado á viajes y á 
transportes de ganados.;; . : 

CAPÍTULO X I I .''•->r 
, ... Epidemias y 'Epiioolits, 

;• Ar t ; ¡ 5 2 . : Las.enferméda'dos epi-.: 
démicas y iás epizootias,, previo in.- \ 
forme detallado de la Real Academia-.' 
de Medicina, se clasificarán eu dos 
gtopos: ,- - • -

1.° Las exó t i cas dé impor tac ión , 
y las de naturaleza üun no conocida, 
pero de gran mortalidad; y... 

2 " Las que signifiquen exacerba
ción epidémica ó reaparición de ma 
les é infecciones, que periódica ú 
ocasionalmente se p r e s e n t e n eo 
nuestros climas. 

La decUrac ión de existir 6pidemia; 
de primer grupo en una localidad, 
correspondiente al Gobierno, y de
berá precederla: . 

1. " Comunicación del laspéctov 
-municipal de Sanidad al provincial , 
y de és te al general, de haberse ad
vertido casos calificados por é l , ó 
que antes lo hayan sido por o t roMó-
dico, como d o i a enfeimedad cuya 
forma epidémica se sospecha. 

2. ° La comunicac ión del L.spec-
tor provincial de haber reconocido 
persoualmeote los casos eo el t é r m i 
no más breve que los medios de co
municac ión permitan. Sólo por i m 
pedimento insuperable podrá el Ins
pector delegar estos recunocimien-
tos. 

3. ° E l informe do la Junta pro
vinc ia l , en tt,l- s c a s o s , presidida por 
el Gobernador. 

4. ° El dictemeu de Real Consejo 
de Sanidad. 

Art . 153. Para declarar lus epi
demias del eeguodo g iupo , bas tará 
dol Inspector muninioipi.l y do la 
el iofoi mo Junta municipal deSar . i -
dad, c n comunicac óa t i Inspecior 
proviucal, para que ést-.- lo traslade 
á l a Junta r e sp í c t i va , y ni Goberna
dor da la provincia. 

A l t . 154. Desdo la d e n i u c a de. 
los primeros nasos, hasta la coi-fir-
maoión y declaración oficial de la 
epidemia, los Inspectores y las A u 
toridades adoptarán , desdo luego las 
medidas convenie'es, d iodo cuenta 
diaria de ellas, y del curso de', mal, 
al Inspector provincial, qnleo exigi rá 
esto servicio y corregirá las o m i 
siones. 

A r t . 155;. Una vez-.deck-rnd:: la 
existencia d e epidemia e n uaa leca--
ladad ó comarca, el Gobierno, ios 
Gobernadores y los Alcaldes, podrán 
disponer de ios servicios f icnltativos 
do cuantos ejerzan profesiones sani-
tarii'S, así pura la indagac ión d e les 
hechos como par c i i c u n s c r i b i r e l 
azote y procurar ¿sis teocia .ó pros'er 
VÍCIÓU á los pobres. : : 

. D . c h í S Autoridades gubernativas 
podrán suspender ó sustituir á los 
Facultativos ó 'funcionarios;' q lie oo 
moHravan o', debí ¡o celo en el cum
plimiento ;¡ii"modisto".en las disposi- J 

-ciones sanitarias, .sean cuales séán . 
- los derechos . - a d q u i r i d ' - é p e r s o n a l - -
mente, á í e se rvá de dilucidar y sub-

..sanar, cuando procediere,' e i 'egravio ' 
que pueda re¿ui tar para tales dere
chos, 'sin embarazo para la preferen
te preservación.dó".lV;saiud publ ica . -
Las disposiciodes que á esto se refie-:, 
ran", háb ráu de pübl icárse eo los 
leliñes provinciales. ' . : • ' • ' . , - , . . . 

• A r t : 156. A . la declaración de 
; t é r m i n o de., epidemia d e b e r á i p r e c e - ' 
der cooiúnicsción del Inspector á la 
Junta proviuc iakda "no. exist ir e iéo ' . 
alguno, - transcurridorun:mes.drsde 
el ú l t imo ; ¡ L f o r m a r á e n . c c n s e c u e ñ - ; 

vc i ív lá ' í Juu ta provincial , y ^ ic tami-
^Uáiá'ei Real-Consejo de;Sanidad. •" 
r« ' |A i tV157. - Los viudas y huérfanos , 

de los Fa'cüitativcs éTn'spectbres 'que ;. 
fallezcan, á cousecúe: .c ía de' cua l - ' ; 
quier. . 'servicio-» extraordinario "con 
o c a s i ó n ' d o : e p i d e m i á , ob tendrán l a ' -
'pensión vi ta l ic ia o tó rgada 'po r el a r r : 
t i cu lo76dc la ley d'eSanidad,que se-
ri gu la fá ; s e g ú n el t i tu ló , y-lós gra
dos ac-idémicós ó ca t ego r í a , a d m i 
nistrativa que se h illaseu 'poseyendo, 
los funcionnrios'mnertos por la cau- : 
sa expresada. Los fjcoltativos i n u 
tilizados por igua l causa, podrán 
optar á las jiensiones que seña lan 
los nrtioulns 74 y75 de la misma ley. 

A r t . 158 E l Gobiorno podrá nom
b r a r las' Comisiones investigadoras 
qne estime cunvoi iente.en los casos 
de duda acerca do la índole epidé
mica de una eifernredad existente, 
dentro ó fuera del Reino."Estas C o 
misiones se habrán de formar con 
individuos propuestos por e i Real 
Consejo de Sanidad. También podrá 
elGobicrno adoptar las medidas com
plementarias y urgentes, que, oído 
el Real Consejo, estime convenien
tes para la defensa sanitaria. 

Los emolumentos de es tás Comi
siones y Delegados so fijarán tam
bién con arreglo i tarifa del Real 
Consejo de Sanidad. 

A r t . 159. A l a declaración de 
epizootia deberá preceder comuoi--
cación de un Veterinario portone-
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oieotii alOtiDEeio provincial do Sani
dad, quieo par t ic ipará al Isspactor 
general, y a! Goberuadnr de la pro-
v i n c a , ¡a prf-soütacióü do la plaga, 
debiendo | i ' isoualmeute, reconocer 
loa cu.,cti cu los localidades infesta
das, CiH . ¡i') sü le cnmuuiquo la uoti-
nia de sn t xisteocia por «l Votnrina-
rio qoe e¡ i z a en aquel punto ó haya 
in to rve t i i o profesiunaloieiite. 

A l t . 160. E l Gobierno podrá apl i 
car ¡1 h a opizoiMia? medidas coerciti
vas de d i semioac ióo , prohibiciones 
de traslado é ¡ciportacióii de auima 
les y franados dcmést iuos , sacrifl 
cios dé reses, c remáciooes de sus 
restos y cuautas creau L.bcesarias 
para evitar la propsg«ción del mal. 

CAPÍTULO XIII 

Faculialivos y Eslablecimienlos 

dr. agms miaemks 

A r t . 161. E l r é g i n i o a de las 
aguis ' minerales, y la vigi lancia de 
su adre . iui¿tac:ón y venta, cont i -
r uará .b-jo l i depeadercia del Mi 
nis ter io .üe la Gobernación y d é l a 
Inspección g e L é r a l de Sanidad in -, 
terior. Los Médicos que ooja' a c t ú a -
lidail cuín p o n e n el Cuerpo de D'rec -

; toresde-Aguss mi aérales en propie 
dad, c b u s e r v a r á a sus derechos, y 

. s ég i i i r i n sometidos á iguales' debe
res que se consignan en KU Regla-

. mentó , vigente. . .'• 
- ; ; A t t . 16ií: . ; 'La Incapacidad :físicá 

•para cumplir S í t i f fictoriatnente las" 
• obligaciones d é l c a r g o en cualquiera 

edad, mot iva rá la júbilación dé los 
' Médicos Directotes de Aya*» minera-.-
les, ora .sirvaD en establecimientos,-
ora e ' í lospecc ipoes . .Deberán j u s t i -

.¡ficar, al .cuinplir; los s'etanto añus .de 
_edád, que'el ceta'do de su salud y ' c a -

. pacidad física-Ies,consiente, el per 
facto ojerc'cio del .cargo, por medio, 
de"ccri i f icáclóD . f i rmada por.tres ib -

• dividubs.'dél Cuerpo, que' serán de-' 
. signados por sorteo bl celebrar el 

cbncorso ai!ual ; ' ;y si se suscitare: 
' . .contrad;ccióo, . ;sé depura ráe la .ver:-, 

dad, óybuílo 'a l .impugnador, y. á los 
dernás interesados.;Cuando parezcá' 

'-.necesario, infoi mará el Real Consejo 
i le-Sanidad 'sntes de la resolución 

. fina!. . . . ... • •.•••:';,-u-;:.'..'--
--'.. ""ElEstablecinDiootb cuya' vacante. 
; bplir.óyonga.'ppr jubi lac ión.do su D i 

rector, en t ra rá on concurso, y el 
Médico D.rector que la obtenga que-

V t í a obligado,. imeLtras el jubilado 
•.viva, & compartir por mitad con é l ' 

-. los emolumentos reglnmentariosque 
; -perc iba; Después de h muerte .del-

jobiludo, corresponderá ' ¡il obtentor 
do la plaza el di í frute total de .los 
londiu.ientos. S i no hubiera Médico 
propietario que solicitara la plaz) 

. vacante por la jubi lación, podrá el 
ititeiesuiio nombrar .un «ott i tntoi 
é n t r e l o s h ¡bilí turtos, eu las condi
ciones que con él concierte. - -
, A r t . 163. Los Establecimientos 

.; de Aguas minerales que después de 
celebrado el concurso anual no ten
g a n Médico Di-ector de los que 
constituyen actualmente el Cuerpo, 
serán regidos por uno que libremen 
te d e s i g n a r á el propietario, dentro 
de la lista de Médicos do Aguan mi 
nerales habilitados á que se hace 
referencia en el articulo inmediato. 

Ar t . 1CJ. Se constituye un Cuer
po de Médicos de A g u a s minerales 
habilitados, cuyo t .úmero excederá 
al de Establecimientos declarados de 
utilidad pública y no dirigidos por 
los Médicos Directores actuales, por 

lo monos en una tercera parte del de 
tales Establec imiento». 

A r t . 165. Para formar este Cuer
po, se celebrarán oposiciones, cuyo 
p-hgi '3n i>i de ejercicios ser/t redacta
do por I • Seco'ón do Aguas mine 
rales d. i Iteal C o L i s c j o de Sanidad, 
y a p r e b í d u por és te . Los teu,as y 
pregui'tas versnrdo sobroasuutos de 
Terapéu t ica , Hidroterapia, Análisis 
qu ímica , Geología aplicada, Admi
nis tración sanitaria y asuutos de 
Medicina general . 

A r t . 166. . Las primeras oposioio 
nes, que habrán de celebrarse ant'.'S 
de ivlarzo da IQOi, se efcctuuráu e J 
las capitales de Distrito Umversario, 
y con los Médicos aprobados, hasta 
¡.l i Ú3ao'.-o do 100, d s ^ r i b i U o i pro 
porcioualmente eo la convocatoria, 
so cons t i tu i rá la lista por el Inspec
tor deSanidad interior, quien la co 
municará á la Seoc ió i correspon 
diente del Real Cotsejo. E i l o s a ü o s 
ulteriores se i-fectuarán los ejercí 
cios en Madrid, cuando el número 
de las vacantes lo hiciera necesario 
con arreglo á lo presento. .-. 
. Ar t . 167.. Los Médicos que, para 
las suplencias por .enfermedad y 
sus t i tuc ión de cualquier clase, se 
designen por los actuales Directores 
eu propiedad, usando de las-atr ibu
ciones que el tirglarneutc les confie 
re, habrán dé ser elegidos en lo su 
cesivo dentro do la lista de los habi-
lilados,; como-igualmente- ' los qúo 
des igóe la luspección general inte
rior en las vacantes de propietarios 
ocurridas e n t r e ' ú a q y otro concurso 
anual . -

¿ • Art.-168.- Las licencias que á Ios-
Médicos-propie tar ios se les conce-
dai.1, habrán de estar justificadas con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
para los'empleados civi les , no pu-
diendo disfrutar dé ellas dos años 
seguidos. Tampoco podrá autori
zarse la sus t i tuc ióó durante dos tem
poradas consecutivas. .El Médico.Di
rector que; sin la correspondiente 
au to r i zac ión-de l Inspector general , 
se ausente, de ^su .Establecimiento, 
será separado del Cuerpo, previa for
mación de expediente, con íudieo 'c iá . 
del interesado; informé - de • la .Séc -
ción correspo 'ndiéate ' 'del Rea f Con 
sejo de Sanidad, y f i l io del Consejo 
en pleno. ': ''<•'-": "\[' •;"';• • • ' ' ' i - ' 
... AVt. . 169,_: Los -És t áb l ec imieñ to s 
dé Aguas minerales regidos por M é - : 
dicos . habilitados designados por el 
propietario,, e s t a rán sometidos i la 
vigi lancia encomendada á seis Ins
pectores de Aguas minerales nom
brados por el Ministro de la Gober-
nacióu . Cada uno de estos seis Ins
pectores ejercerá sus funciones en 
ios Establecimientos de la zona que 
le sea designada, s e g ú n división que 
hará la Seco ón de Aguas minerales 
del Real Consejo de Sanidad. 

Ar t . 170. Estos. Inspectores ve- , 
larán por el cumplimiento de las dis 
posiciones gubernativas y de las ré • 
glas sanitarias, en todos los Estable-
cimieotbs comprendidos eb sus res
pectivas zonas que no tengan Médi
co Director en propiedad pertene
ciente al Cuerpo; recogerán las ob 
servac ionés y quejas de los propie
tarios, los Médicos Directores, los 
Médicos libres, los enfermos y cua
lesquiera otras personas interesadas 
en la adminis t rac ión y e l empleo de 
las aguas. Estas observac ones, m á s 
las que sugieran su celo é in te l igec-
r i a , serán comunicadas li la Inspec
ción general precisamente en el mes 
de Noviembre de cada año , ó antes, 

cuando la importancia del c i so lo 
aconsejara. 

Estos lospectores cobra rán como 
emolumentos los derechos que el ac 
tualRcglameuto autonz* pur el con 
cepto de ir.soripción y rstadistica 
de los EstaUecimioolos f jotos ú la 
iospección dootro do la í o n a . Les 
serán si-tisfcchos direct:i^.,e^te por 
los ptopieta'ios, quienes no ¡lüdráo 
abrir la temporada siguioate sin jtis 
tificar el pago debido al luspeotor. 
La Inspección general de Sanidad 
interior resolverá cuantas dificulta -
des é Incidencias sobre ello se or i 
g inen . 

Art . 171. Los Módicus h d b ü i l a -
dos nombrados por los propietarios; 
S i r i o pe ráo^ t lme ' j t e í - , :Hpü::SJbUM 
de las IMtas de hicrieue y de r é g i 
men sanitario y t e rapéu t ico eo los 
Establecimientos, del mismo, modo 
que eu sus cargos los Mél icos D i 
rectores perteoecieotes al Cuerpo. 
Eu igua l forma que és tos , deberán 
aquél los l levar mi libro do estadis , 
tica é inscripción, y de cualquiera 
omisiones ó inexactitudes en: él, ó 
en los ducuncnt io re lac ioasdós cou 
el mismo, responderán el Médico en 
primer t é rmino , y subsidiariamente 
el propietar ió . Para la expedición dé 
la papeleta necesaria para el uso de 
las oguas, 'y por la asistencin f-cul 
tativa concerniente á é l : los Médicos 
nombrados libremeote por li.s pro 
pietanos no podrán ex ig i r á cada 

-bañ is ta -emolumento? mayores que 
los asignados al Director Méjico p»r-
teneciente al Cuerpo, en los Estable' , 
cimientos donde súosis ta este T é 
g imen, v - y - r , - , ' ' 

Ar t . ¿17¿* ";L:ÍB'.' Inspectores .de 
Aguas minerales serán nombrados 
previo concurso espécivl- entro los 
individuos del actual Cuerpo de Mé 
,dicos Directores, y la pref-ireucia 
para adjudicar en el concurso l'.s 
cargos de la Inspección, se determi
naran riguiosamente por ontigde 
dad eu el escalafón respecto á jas 
promociones; y , dentro de cada pro 
moción , por loe mér i tos y premios á 
que se refieren los a r t í cu los 5'¿ y b l 
del Reglamento de :1874. Cuando 
haya dos ó más vacantes,.' e leg i rán 
Ibs concursar-tes favorecidos por el 
mismo orden de preferencia. E l csr 
g.\ de laspector es incompatible con 
el de Director oficial o libie de un 
Establecimiento balneariu; pero L s 
individuos del Cuerpo que tengan 
cargo de Inspector, conservan i:>te 
gro su derecho parii optar en dí te 
riores concursos á plazas vacantes 
de Director. 

A r t . 173, Todo Médico, eo ejer
cicio legali puede practu-.ar su pro 
fesión en cualquiera Establecimien
to de aguas minerales, presentando 
su titulo y patente al Subdelega
do del distrito donde radiquen las 
aguas. 

A r t . 174. L a prescripción de on 
piad para uso de las aguas, firmada 
por Médico de cualquier localidad, 
previa la . legal ización de U firma 
por el Subdelegado de la. iesideucia 
de aqué l , bas tará para obtener del 
Directorfjoultat ivo del Estableci
miento la papeleta indispensable pa
ra el uso de las aguas, previo pago 
de los derechos asignados al Médico 
Director, ora pertenezca al Cuerpo, 
ora sea de nombramiento libre. Eo 
todo caso, este Director podrá ano
tar en la misma prescr ipción del Fa
cultat ivo que hubiere sido consul
tado por el en termo las observacio
nes que les sugiera su conciencia 
profesional, declinando su respon 

sabilidad, sio ob'.igar á nnevo reco
nocimiento al b i ñ i s t a que le retise. 

Art . 17ó. Cualesquiera Médicos 
Directures de Aguas minerales, po
drá!) exigir para si propios, de cada 
individuo que haga oso de ellas, la 
remuncrsRióa que marcan el R e -
glament, ' y pr,-scripciin¿es aclara • 
torios es la actu l id id v gente. 

A r t . 176. Los propietarios de 
manantiales de Aguas minerales 
declaradas de utilid.-id pública con 
arreglo á las prescripciones vigen
tes, podrán expenderlas embotella
das, sin otra autor ización ni inter
vención que la del Inspector del 
distrito correspondiente, quien p :es -
c r ibná 1-s reglas i .eces»ri«s para 
que c! fmb .t»í:aaiie. . to so h iga eo 
oondieioues adecuada?, para conser
var las propiedades y virtudes de 
las aguas, y garantir la identidad 
de ésta contra supl in tacooes ú 
otros frau les. Por esto servicio no 
cor responderá al Inspector remune
ración alguna especial d i s t in t i de 
la asignada en el art. 170. 

Ar t . 177. Caria botella de ngua 
miiicrül desti lada a l c josu :no pú 
bbco, deberá-- l levar u n í etiqueta 
que, cen caracteres bien legibles, 
exprese': 
'"••Primero.- - -E l nomb*e del i é r r a i -
n b municipal ó do ¡a localidad don
de emerge el manaol ial . 
. S e g u i d o . E l no.j ibré c o i que 
c a d a - U i a n a n t i a i . ha sido reconocido ^ 
de utilidad públ ica ; .y '•'. 

. T t í r c e r o . La composición do las 
Aguas.en . épigrafe .nbrovU'db y se . . 
g ú u la taxoooní ia oficial v i g e n t e . ' " , 
'". Art'. 1781 " Los contratos etitre los 
Médicos habilitados y los -propje^" ' 
tarios deberán subsistir, por.lo m e - -
nos, una temporada oficial comple
ta, teniendo, e n caso cootrario, de- "* 
recho á mutua indemi ización, sal -
VV.'IM'S casos do énf- rmedad por. par
to de Médico ó do. clausura del E s - ' 
tob léc io i ieñ to . ' • ' '•'-'.* 

A r t . 179 Para la declaración de 
utilidad públ ica de . los manantiales 
d é ' A g u a s mine ra l e s , ; subs i s t i r án las . 

•presenpeiocos de l ' Rejglamento 'de ~ 
1874, ... ,•' . , _ _ ' . 

^ . C A P I T U L O X I V • 

• Estadisticas samietnas • 

Art...180... La recopilación,- orga- • 
nización -y ; publicación de" la está"-". 
distica sanitario, será dirigida por la 
Comisión correspondiente del Real 

,Consejo.de S j ' idad: y el Inspector 
geoerol de S » D Í d a d exterior. 
. A r t . ' 81 . Todos les Médicos, Par

teras, P-ofeso'res e n el A i te d é l o s 
partos. Veterinarios y demás perso
nas quo ejerzan prolusiones sanita-
n i i s , es tán obligados á proporcionar 
cuantos datos es tadís t icos se les p i 
dan, y s e r án corregidas con multas 
i otras sanciones reglamentarias las 
faltas de pur tualidad ó de veracidad 
e n que i i currinsen. . 

A t 1 8 i Los Médicos libres y 
los oficiales que p-esten sus se rv i 
cios eo cnalesquieia Asilos, Hospi
tales, dispensarios, ó á domicilio, 
deben enviar, en fii de cada mes, al 
Inspector municipal del distrito de 
su residencia, ó al Jefe del E-stableci-
miento donde s irvan, el cuadro 
exacto de los enfermos por ellos asis
tidos durante el mes, con expres ión 
del d iagnós t ico de la dolencia y de 
su t rami tac ión si la hubiere tenido, 
mencionando los que quedaran e n 
tratamiento. Los Jef-js de Hospitales 
ha rán un cuadre-resumen p a r a re-
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mit'rle p u ü t u ü i i B e n t í ! al Inspector 
municipal riei d st.rito. 

A r t . 183. Los Inspsctores muni 
cipales recc pilatíiD, durante loa p r i -
raen.R J icz dí¡is de cada mes, los dr.-
tos relativos al mes autonor quo de 
los Médicos 1 brps, y d.» loa Hospita
les ó Afilos h'!y:,a recibido, y con 
menc ión precisa y ncn ina i de los 
Facul ia i ivos que bñbiernn dejado de 
cutnplir coa el an:culi> aotenor, ra 
init irán e! resuinen al í íub. lelegado 
del distrito, impooicn.io desde Incgo 
la multa de íió p í s e l a s qun volun 
taní imet ' t i í bt ibier í Jf-jido de cum 
plir eslo prescr ipc ión . 

A r t . 184. L/'s Subieiegados de 
Medicina refandiráu en un s-ilo cua
dro los do los I'.spectores rnuoic pa
les HK! [j-.itije, y a:\ la segunda de
cena de coda rtes lo envia ián al lus-
pector provif c ia l , 0011 tner.ción de
tallaba y personal da los Inspectores 
municipales qno hubieren i ' c o r r i d o 
en falta sin exc.ujarl'.i Sitisf mtona-
me&to. 

Art. 185. l i i Inspector p o v i i c i a l 
formará un solo cuadro coa los datos 
que por los Subdelegados de la pro
vincia lo haysu sido r smi í idos , y en 
la tercera decena del mes le remi t i rá , 
al Icspeetcr genera! de Sanidad e r 
torior. S i a lgún Inspector municipal 
ó Subdelegado no hubiese cumplido 
con el precepto del ár t icnlo anterior, 
le impondrA desde luego la,multa de 
'¿5 pe?eUs, proponiendo la destita 

. cióa d la Jntít.:! provincial de S a u i . 

. dad, á la tercera dé estas faltas co-
• n eüdi'S en '•! i r . i sm año . . -

Ei . IüS¡ccti!r: general de- Sar.'idád: 
• exUHór-.rer'o'frfhirA los datos mon 

. sualet recibidlos de h s 49 provincias, 
y- p r c c e d e r á . á . r i ' pubiieación. ábré 
viada en la Sácela de Madr id , e n . 
r iándo . lñ copia detallada ¡5 la-Cymi\ 

* sión d&esttdisiicji idol Real Ccrisejo 
de Sanidad, para los fines del .ar t ícu 
loé iguiéñ ted J " - " 

• A r t . 186 : - .La Comisión de esta-
díptica, una vez recibidos los.men-
cionados datos, crtii los advertencias 
y observaciones qué el Inspector 
general creyese opor tunós ,p rocedo 
rá ú su anál is is ,y con I.is.uotas abre 

••-iVtá'd.is'qúe crea p e r t í n f n t e s , . a'utu-
"rizará la. pub l i cac ión ; semes t ra l 'der 

Boletin demográfico sanilario. que. con ' 
• •la firma y :bajo la responsabilidad; 

del Insieetor- general debo ¡publi ., 
carÉt'; ' ."." '- •• •; ^ - :'. ••' " 

Áft : 187. • Además ció é s t ó s ' c u a -
dros do- es tadís t ica , general, todos. 

: los Médic-iíf y funcionarios citados 
en ars ¡culos ¡.nteriorca deben hi.cér 
t seoc ión sepanida: primero, rio los 
cfcsos de viriuela; segundo; 'de los 
caces de lepra; y tercero, de los ca 
sos de tunjrculosis que tuviesen en 
tratamiento. , 

Ar t ! iSíí. Una vez declarada ofi-
- cialmeote la existencia de epidemia 

en, una localidad, los Inspectores 
municipales deberán hscer diar ia
mente la declaración do los casos de 
que alcanzaren l eticia, y de su t é r 
mino, cnviündola al Subdelegado, 
y . é s t e , si la epidemia existiera en 
varios puebles, r emi t i rá los datos 
especiales de cada uno al Inspector 
provincial tocias las sca icna», á no 
ser quo por el mismo le fueran e x i 
gidos con mayor frecuencia. La Uo 
misión de e s t a d í s t i c a r e g i s t r a r á 
aparte la ma;cbo y detalles de cada 
epidemia. 

A r i . 189. Lo Inspección general, 
d e S a n i d a d e x t e r i o r f o r m u l a r á los mo
delos impresos de que han do servir
se les Inspectores municipales, los 
Subdelegados, los provioeiales y ia 

Inspección gocerul, para f ic i l i ta r 
estts es tad ís t icas , procurando adap
tarse á los aceptados por acuerdos 
internacionales p^ra la clasificación 
y des igoación de las dolencias; sien
do los gastos originados por ceta 
impresión del cargo de la lospee-
ción genc ia l . 

CAPÍTULO X V 

Laioralorios de Higiene é Instilutos 

de Vacunación 

A i t . 190. S e g ú n fe dispono en 
l o s a i l i cu lcs l i l y va, todas las 
c íp i t a l e s de provincia tond ián un 
L'iboratorin de Higiene y na-Iast i-
tuto de VaciHiuoióa, en cuyo sos
tenimiento se empleará , por lo me
nos, raientrt.s lo icquiera, el '¿5 por 
100 del producto total de los dere
chos recaudados por el servicio, de 
h 'g i t í i . e de la prostil .ucióo, por los 
Subdelegados y por los Inspectores 
pruviocial s y municipales. L a Di 
pulacióu provincial y el A y u n t a 
miento de la capital p t o c u r a i á u au-
xdiar coa subvenciones el snsteni-
mieuto y la,mejora de estos Labo 
r»tor ios ó I tát iu i tos . 

Los t pos do flotación de medios 
mhtoriales y de personal, SPÍ como 

.Ja ex tens ión gradual, do,las funeio-
nes do estos, Laboratorios, se .espe-
ci t ioarán por el lieal ('oesejo de Sa
nidad sobre las siguientes..bases:' 
1. " Distinción entre Laboratorios "do 
análisis de sustancias: y productos, 

. los -bacteriológ eos y productores Je. 
vacunes, sueros é . incculaciones pre
ventivas, ó por, lo menos ' distib • 
cióo; de 'Seceionef iadeperidientes.: 
2. " Enumerac ión de los s¿rvicios_ae 
'carácter oficial y d e - c a r á c t e r - p a r 
ticular,, con exprés ipn. dé lys que 
por su inilo!6,dobaa.scr;gratuitos ó 
remuoerados. S.^'DifctiDCió'n de a n á 
lisis que hayan" de s o m e t e r s e - ú . la 
pericia de la Sección quimiea ó á la 
bacter io lógica; comí.: / ^ . A l i m e u - -
tos, bebicas.y c o L d i m e n t q s j / i y . M a - : 
te r iá les , y objetos qiie para su co
loración pu-'dan - t e ñ e r- sustancias 
tóx icas ; (C) Aquells's otros materias 
quo, LÓ^perteDeciondo á estos,gru
jios,* puedan ser- pé l ígn isas paradas 
personas; (D) fróducios .des iLfec- ." 

.taiites¡,paro." Ids .cualeü sefá-sufiT, 
c í en te la o rgamzac i c ión d«l.Lab()ra'-
toroquíuyici . - .y dei ' .peisooaí pericial 
de é s t e orden. Se n u m e r a r á n sepu--

•radamecte los servicies de anál is is 
de productos pa to lóg icos y -boc té - ; 
r iológiccs , como deyecedones, espu
tos, orinas, l íquidos de. cu l t ivó mi^ 
crobiano, sueros y linfas de ioyec 
c ióu, . . mediante" o rgan izac ión de! 
personal pericial y dotación del ma 
terial adecuado. 
• Ar t . 191. Además de los labora
torios provinciales dependientes de 
las Juntas y ü i p u t a c i o n e s respecti
vas, deberán los Ayuntamientos y 
poblaciones de m á s de 25.0.00 almas 
facilitar y subvei ciouar el sosteni-
miento de Laboratorios municipales 
pata responder, cumdo rnents, a las 
necesidades de reconocimiento de 
aguas, sustancias alimenticias adul 
terada?, y a n á l i s i s d e productos pato
lógicos y de medios de desinfección. 

A esta necesidad acudi rán los M u 
nicipios de monor vecindario, bien 
ug rupándose pa ra sostenerlos, ó 
b.ea en In forma que se ind ica en el 
anejo segundo, hasta tanto que, 
previa revisión del Real Consejo de 
Sanidad, se formule el Keglamento 
especial de Laboratorios de higiene, 

con la des ignac ión precisa de les 
medios que han de tener con arre
glo á las poblaciones y sus recursos. 

A r t . 192. E l lostituto desuero-
terapia, vacunac ión y bacter iología 
de Alfoi so XI I I , con t inua rá anejo á 
la Inspección general de Sanidad u -
terior, y d e s e m p e ñ a n d o Iss fu; c ie
nes que actualmeuto le es tán ei cu-
mendadas pura la c o t s e r v a c i ó n de la 
pureza do la nrsaia vacuna y d e m á s 
ir.oculacioues preservativas y cura 
tivas, estableciendo, directamente, 
relaciones científicas coa los de las 
capi t i lesde las provincias respecti
vas para proporcionarles dichos pro
ductos y acuJir á las necesidades 
de las poblaciones 011 que estos ser
vicios no estuvieran conveniente
mente montados , 

A r t . 193. lo.s poblac'onea'. que. 
por su numeroso vecindario, por los 
recursos de su Erario rcunicipsl ó 
por el suficiente rendimiento de los 
derechos sanitarios pudiesen soste
ner m á s de un Laboratorio, podrán 
hacerlo con la perfecció .1 y en el 1 . l i 
mero que juzguen c o n v é a i o a t e , 
adoptando los Reglamentos . que 
crean út i les con ¡¡probación de la 
Junta provincial de Sanidad. 

Art . ¡9-1. E l personal técnico de 
lodos estos laboratorios'- é Ics t i tu -
tos ingresará precisamonte-por opo
sición respetando los .derechos del 
que actoalm.énté se. encuentre , 6 0 
t inciones, 'y . el orden de .ascensos 
á qiie tenga deieeho f.dquiridq. 

•Art. 195. Los Institutos provie-
. cíales dé-vacunación. 'sa es tab iécerán 

c c ñ ' a r r e g l ó o las i-Vatruccioues e m t -
nadas del Real decreto de 15;de Ene-
rorie 1903. " .': 

••' C A P I T U L O X V I 

" ; - ,. Directos y-emoinme^tos y 

i*"-Art;'1.96. Por la" Insp ' í cc ióo 'gé -
• ñera! de; (ijioidid interior y por ia 
exterior, respectivamnrito, se expe-
d i t i n , previos -modelos.- aprobados-
por la Comisión permanente deI Real 
Consejo do Sanidad, las pólizas talo
narias con que excliieivainente han-
de 'justificarse Ios-pagos de ios d ( -
're.cbós. y emolumentos' á: que "'esta 
Ins t rucc ión hace referencia,' arre: 
igUdos á:lá'. tarifa que méncio 'oa e l , 
art.."IOá."'A'l hacé r el"pedido' remit i 
rán las Juntas un 2 por 100 de! vn -

•ibr t o t a l . qué rúpresoute , .co'mo'cü'nt 
peñsación de los gastos de impre- ' 
sióu y tirada de las pólizas. ; 

A r t . 197.' Estas- pólizas talona
rias es ta rán graduadas s e g ú n la es- • 
cala que al fl/jnl de, es té Capitulo sti; 
inserta, distinguiendo bis do todas 
sus clases entro S in idud iotorior y 
exterior. 

Ar t . 198. Las Jun tas 'p rov inc ia 
les de Sanidad, por intermedio do su 
Secretario y V.° B.° del Vicepresi
dente, ha r án e\ n ú m e r o de pedidos 
quejuzguen necesario para losfii ics 
que se marcan en los ar t ícu los s i 
guientes. E l luspector general ree-
peotivo organizL-rá el r e g i s t r o y 
contabilidad de estas remesas, en 
forma que peimita revisar y rectifi
car convenientemente los euvíos , y 
la realización y cuenta de las cant i 
dades por ellos l ep re seu tadüs . . . 

A r t . 199. E l . Vicepresidente y el 
Inspector provinciales sel larán ias 
pólizas antes do su e x p e n d i c i ó n , r e 
quisito sin el c u i l oo podrán cocs i -
ilerarse como vál idas en comproba
ción de pago alguno. 

A r t . 200. Los Inspectores muni 
c ipa lesy piovicciales , les Subdele 

gados y los Médicos Pirectoi-es de 
puertos miquiriráti estas pólizas,el -
t r e g n o d o á ía Icspecciói j provincia!: 
¡os Mél icus de puerius, todí, su v a 
lor, y los Iiispoeti.res y Subdelega
dos, solamente el '¡h por IDO del 
valor do cada póiizii, de (r-odo que 
al efectuarse por los iuteroeaios el 
piígo de derechos ó emolutnei.t'-s 
que las pólizas represnateu, obten
gan dichos fucciiiuaiitis ol 75 por 
100 quo corresponde á loe segundos. 

A r t . ' ¿ 0 1 . También los Jefes de 
Laboratorio y doroás f u n c i O i ; a r i o s 
que prafte.11 cetvicies tarifadüs ad 
quir i rán coa descuento de 7b por 
100 las pólizas necesarias para i',cr<-
ditarsua eraolumeiitos. E l 2o por 
100 percibido por h Junta provin
c ia l habrá d". ser preeieame-^te des
tinado al scs tónimie ' j to del mstorial 
y pcisouai del Lsborat-irío qu ímico 
de ai.-áliéis y de! b ,« t i t u lo do V»cii-
nsc íón y Bjctereologi-i da la capi 
tal, m outias n o es tén s iUífech is 
s u s í t é r ció;:es. Los recursos sobran • 
tes serán apliead-.s á los Kaes t a -
nitaik.s.qu-i la Junta provincial c r -
t ime .mi l i urgente.'. 

Art : 20ii. Las regles para g a 
ran t ía y ficilidad .da cubro dé los . 
derechos y las tanf.s detalladas de 
los inismos, . s e g ú u los diferentes 
conc-'ptos ce-nsigoados on estados--' 
t rucc ión general, se ráo acórdarias 
por el Real Consejo de Sanidad; con 
toda la urgencia posible.' 

Escala de lás p ó l i z a s J ü o n a r t i s 

; 'Clase 1 . ' • l íe 0.10 - f t ic i t r . 
0.! 

'.'0.50 
i " " " 
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C A M ' i r t . O ' X V I I 

infrtecimef.y'ffeniilidaí „ ' 

Art . 203:' : La f..cúltad i'é impónor 
las correcoioues discipüi iar ias . de 
que se.trata en esto c-ipitiil» corres-
poaderá de y.r.jinario á ;ós Inspeutu-. 

'res de Sj i i idad muiiieipnles. proyin-: 
cialcs.y getei-sles, ci.m:) .".lalegidós :. 
do.'lós-Alcaldes, Goboi-iiadid-es y M i -
n i s t r d ' d é ' l a Oóbernación,• . lésp-ict ir 
¿ya'mecté. sal.va siempre la jurisdic
ción : p.-(.|iia . du_ e i t a s ' Á u t u r i d á i j e s . 
para ejercerla d i í ec t i a i c . ' í t ; ó iñtér-:-
venir-ou ei uso, que de su dolegic ida 
h id iéres U » Intfpéctures, --segíia' ío 
ordoiiado en los artículos.óM al ül in •• 
elusivo.- ' ' ' 

Ar t . 204. B i t a 'inlervé'i.ció')• de 
la Autoridad de cada grado en las 
determicaeiones correccionales del 
laspector 'rr:sp:ctivfj pudrá-ser . de. 
oficio ó por reclamac ón del intere
sado i quien la correccióei hubi.-:re 
sino impuesta, y dtaera ter o!.ls la 
Junta do Sanidad correspondiente al 
grado mismo, sobro tales reclama-
cionos para su motivada d e c s i ó n . 

Ar t . 205. . La circunstancia de 
sor el .infractor Profesor i.'e l l e j i c i r 
na, farmacia ó. VetermarÍH ó depen 
diente d e a l g ú n establocimiooto sos
tenido ó subvei.ciouado '.-or el Es 
tado, la Pioviucia ó ol Municipio, 
const ' . tuirá una agravante para la 
la aplicación cíe las correcciones á 
quo haya dado lugar, por faltas sa
nitarias cometidas en el d e s e m p e ñ o 
de las funciones oficiales respecti
vas; se publ icará en el Bolelin O/icial 
de lu provincia la corrección i m 
puesta, exceptuando de tal pub l ic i -

M 
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d n d la reprensióo privadajdosignau-
rio nombres^ cargos de quienes las 
hubieren D i e r e c í d o . 

Arfc. 206. Las iiifracciotce oc-
metidas por partinulares que DO re
vistan oarac íc res da delito, se r io 
castigadas por l o s Inspectores r e s 
pectivos, quienes t e n d r á n obl iga
ción de dar inmediata noticia d e la 
corrección impuesta á la autoridad 
local coriespondion'.e. 

Las correcciones de esta misma 
Índole impuestas á los funcionarios & 
quien so Inceref.iucia en el art. 205, 
serán comaniLiadas t ambién por los 
Inspectores ¡i las Autoridades ó Jun 
tos ndministrativss de gobierno ó 
Patrono do que dependan aquél los . 

A r t . 207. Las i'-fraccioues quo 
contia lo dispuesto en esta Instruc 
cióü so pueden cometer son de dos 
clases: graves y leves. . 

Son ii .frocciooesgraves: 
Primero. Las que consistan en 

evidente f i l ta de celo é inteligencia 
en el desempeño de empleo ó comi 
sión de ca rác te r sanitario, si el he
cho no constituye delito. 

Segnndo. Ĵ a ocul tac ión de uno 
ó más casos de:enfermedad conta
giosa, ó de cualquiera do las especi-

. ficadas e n . la presento Ins t rucc ión , 
por las personas que, s e g ú n ella, es-
t i a obligadas i hacer la declaración 
a t te las Aploridadeseanitarios. " 
: Teicero.. E l retraso injustificado, 
on hacer la declaración á que se re-
Sere el l úniero anterior., , 
;: .Cuarto. •; La omisión le cualquie
ra do las pricticas de desinfección. 

• las ocasiones en que lo ex ge la Ins-
. t r ucc ióa . , - . . - . . 

Quinto!,. La admisión por los ,Di
rectores de cualquier Es tab lec imién 
to benéfico ó 'dé ' ebséflánzá de'ásila-, 
l a d o s ó educandos que :no' presenten1 
una certíficació:! de :hab-:r, sido va-
cubados."!.; .. .;• • ; ; 
. Sexto. La admisión en los mis-
mos"de convalecientes de er ferme-
dades contagiosas, cuyo .estado.in -, 
dique claramente quo no se han se-
guido'con todo r igor: l a s ' p r á c t i c a s 
de desinfección y. p revenc ión . 

,: Séptimo.. . ,;I.á negativa, , falsea-
mientO'ó inexacti tud notoriamente 
vqluntsrio - do •joticios. pedidas por. 
los! Inspectores' de Sanidad - &' los 
Diréctores ó Jefes dé . cualquier E^r, 
' t ab teé imieuto de .beneticot eia ó en -
señauza , Instituto ó fundáció ' ; , re 

: lát ivos al estado h ig ién ico Je ' loca-
les ó al do silud. ' d-j los dependien ' 
tes, asilados, - í d u n a e d o s , etc. De 
esta infriicció.i serán ú n i c a m e n t e 
responsables los Directores y Jefes 
ó sos sustitutos. ' . • -

Esta disposición sorá extensiva á 
los ectiblecimieotos de ca rác t e r p r i 
v a d o á quo o o c c q r r M i habitualmen • 
to m á s de 40 personas. ' 

Octovi). E l ocultar el facultativo 
la verdad aceica del c-stado sanita
rio de su clientela, ó del hospital ó 
cualquiera otro establecimiento cu 
ya dirección médica le estuviera en
comendada. 

Ar t . 208. Se cons ide ia rán . fa l tas 
leves las cornetillas por particulares 
ó facultativos, infriegieudo cua l -
quior práct ica ó disposición do las 
que. accidentalmente prescritas por 
los Inspectores ó cualquier otra A u 
toridad con atribuciones para d ic
tarlas, no estén ú x a t i v a m e n t o es 
pecificad'-B eo l o s a r lku lua ante 
riores. 

Ar t . 209. Las infracciones g ra 
ves, serán castigadas, s e g ú n los ca
sos, con multa de 50 i 500 pesetas, 
con suspensión de empleo y sueldo, 

ó con des t i tuc ión del cargo desem-
p s a a - l o por el infractor. Las laves, 
oon las repreusionesy apercibimien
tos públicos ó privados y multas de 
1 á 50 pesetas. La graduac ión de 
las correcciones será discrecional, 
á juicio de los Inspectores ó Autor i 
dades competen tes,cuando oo estu
vieren especificadas on disposieio 
nes vigentes. 

La norma de aplicación de este 
articulo será común á los particula
res, i los facultativos de Ciencias 
médicas , á los funcionarios de San i 
dad y á las Autoridades, según los 
casos. 

A r t . 210. Para la aplicación del 
articulo anterior se tendrá en cuen
ta si hay re inc idenci» , y si el infrac
tor fuero funcionario dé Sanidad se
rá destituido á la tercera falta g ra 
ve, que cemetiese contra las leyes 
sanitarias. . 

Art 211. Las infracciones del 
servicio sanitario del momento, es
tablecido en epidemias ó urgencias' 
aná logas por medio de bandos ó pro 
gonee, por los Alcaldes ó Goberna
dores, podrán ser penadas con m u l 
tas do 1 hasta 50 pesetas por los Ins
pectores municipales y de 10 hasta 
500 por los Icspectores provinciales. 

Siempre que la infracción pudiere 
constituir delito, los responsables se
rán entregados á los Tribunales or
dinarios. . . . 

. .Ar t . 212 . É l individuo que pro-
tendiere. burlar, las práct icas sanita
rias de desiáféccióa ú observación á 
q u é estuviere su j e to" . i ncu r r i r á ' en 
la multa de ó'á 250 pesetas.-

Si p a r a realizar su propósito h u 
biera maltratado ú.-ofendido, á ' los 

• funcionarios sanitarios encargados 
da dichas p rác t i ca s , será entregado 
á los Tribunales. -í- v . . . " ' ; 

. A r t . 213. Les-Médicos do ¡a Be
neficencia goneral, proviocial .ó mu
nicipal," que se negaren á. prestar los 
servicios sanitarios: que accidental
mente sé les seüa la re en:; casos ur-
gentes y epidémias , serán corregi 
dos con multas de 25 á 500 pesetas, 
sin perjuicio d é las'responsabilida-
des penales. : .. .-: -. , •' 

Ar t . 214. ' E l facultativo que1 to
lere que en los es tab léc imien tos so-" 
metidos á su dirección medica se i n 
frinjan notoriamente las prescrip. 
clones sanitarias,de ca rác te r profi
láctico ó preventivo contenidae-en 
este.Reglamento, ó que dess ténr i ié-
re las advertencias del Inspector sa
nitario- cor réspondien te , será cast i 
gado con multa cuya^cuantia m á 
xima no exceda del limite señalado, 
por la Ley á la respectiva Autor i 
dad municipal ó provincial , 

- DlSrOSIOIONES T R A N S I T O R I A S , 

A r t . 215. La Dirección de San i 
dad con t inua rá ojorciendo sus fun
ciones hasta que constituidos el Rea! 
Consejo y su Comisión permanente 
y nombrados definitivamente por 
concurso los dos Inspectores gene
rales, queden distribuidos y expedi
tos los servicios del modo que esta 
I t s t r u c c i ó u proviene. E l Ministro de 
la Gobernación podrá designar inte
rinamente y en comisión los dos 
Inspectores generales, el giéndolos 
entre los individuos de! Real Conse
jo de Sanidad ó de su Secretaris, 
hasta la te rminac ión del concurso 
con provisión definitiva de dichos 
cargos. T a m t - é n podrán ser nom
brados de Real orden, como interi 
nos, los Consejeros de Sanidad c u 
ya des ignac ión definitiva se atribu 

y a á Corporaciones, nombramientos 
valederos tan sólo hasta que las re 
feridas Corporaciones h igau la pro
puesta, á invi tación do la Dirección 
general de Sanidad. 

A r t . 216. Los Gobernadores y 
los Alcaldes procederán á la const i
tuc ión de las respectivas Juntas 
proviaciales y municipales sin de
mora alguon. 

E n las capitales de provincia y 
cabezas do partido, ac tua rá provi 
sionalmente, como Secretario de las 
Juntas respectivas, el Subdelegado 
de Medicina más antiguo do los ac
tuales hasta el nombramiento defi
nitivo hech) con arreglo á las pres
cripciones contenidas en el párrafo 
segundo, capitulo VII do esta Ins
t rucc ión . E l Subdeloífado que re
ú n a condiciones preferentes entro 
los detiuitivamente nombrados, ac
t u a r á como Secretario de la Junta 
provin c ia l Insta la provisión defini
t iva del cargo en la forma que en el 
art. 48 se previene. 

A r t . 217. Todos los expedientes 
que actualmente se oncueatren en 
t rami tac ión en el Real Consejo do 
Sanidad, se darán como conclusos 
pi ra el t r á m i t e de consulta si la hu
biera ya evacuado alguna de las 
Secciones de dicho cuerpo. Los no 
.informados serán remitidos por la 
Secretaria.aclual á la nueva Inspec
ción desanidad interior ó exterior, 
s e g ú n la índole de aquéllos. . < 
. .. A r t . . 218. En . el plazo do un 
mes, el Real 'Consejo aprobará la-

'plantilla.de las dos Inspecciones g e : 
neiales de Sanidad'ea las c i ú l e s se 
téfaa- ie l a . Secretaria del mismo; 
cuidando de que /esta plantilla c c -

"rresponda á l a más -extremada sen
ci l lez de procedimiento, do manera 
qúe i a ' t rami tac ión d é ' c a d a asunto 
aesde" sü . ingreso ' por el", registro," 
hJsta '.la resolución -finar," corra al 
e x c l u s i v o ' c a r g ó de uno solo deles 
funcionarios, responsable de las .dé-
moras y..deíactos de- la sustancia-
,ción. Se formalizará h modificación 
de servicios do::tro del, año actual 
•porros t r ámi t e s que/séñalan las dis-
pósioionés vigentes. 

- A r t . .219. • E l Real Ccnsejp.de Sai-, 
nidád y i c s - J ú n t a s . prpviüciales y 
municipales desde el momento de su. 
cons t i t uc ión , ' . d ebe rán ' redsetar sus 
R e g i a m e p t ó s interines y con .la ma 
yór urgencia los. o rgán icos y espe-. 
ciales-para los'diferentes servicios 
que-mencio i iá es ta- Ins t rucción. Da 
rá el Real Consejo, toda, pcetevo.t cia 
.á la formación de Iss tár fas y listas 
ile sustancias .desinfectan tes, apara
tos y d e m á s que hayan de servir do 
puntos--do referencia A lasd lspos i -

.Ciores'reglamentarias, como tam
bién al ordenamiento de concursos 
y oposiciones para las provisiones 
definitivas do cargos. 

Art . 220. Tres Consejo-os de Sa 
nidad y tres individuos del Insti tu
to de Reformas sociales, nombrados 
por l a r ; respectivas Corporaciones, 
ba r io uo Reglamento de higiene de 
fabricas y talleres, presididos por el 
Vicepresidente del Real Consejo do 
Sanidad. 

A r t . 221. Una Comisión c o m 
puesta de tres Consejeros del Real de 
Sanidad, otros dos individuos Con 
sejeros del Superior de Agr icul tura 
y uno dé la Asociación goneral de g a 
naderos, nombrados por las Corpo
raciones respec t ivas ,p rocederán á l a 
redacc ió ' i de un Reglamento com-
preudieudo las disposiciones relat i
vas á es tad ís t icas é higiene do g a 
nados y animales domést icos , y bajo 

la presidencia del Vicepresidente del 
Consejo de Sanidad. 

A N E J O I 

Las enfermedades infecciosds, 
nontogitsas é in fec to -con t sg ic sas on 
que serán obligatorios la declara
c ión del cafo á las Aatoridades, la 
desinfección esmerada del enfermo, 
anejos y dormitorio,y el aislamiento 
posible y suficiente, prescritos on 
esta InstrucciÓD, son, s e g ú n ir for
me do la Roal Academia de Med ic i 
na , las siguientes: colora, Sjbre 
amaril ia, tifus e x a n t e m á t i c o , disen
tería, fiebre tifoidea, peste bubóai • 
ca, viruela, varioloide y varicela, 
difteria, esc.irlatina, s a r amp ión mo • 
niugitiscerebro espinal,septicemias 
y singularmente la puerperal, co 
queluche, grippe y tuberculosis. 

A N E J O II 

Medios de desinfección y aparatos sa* 
nitarios 

Hasta tanto que por el Real Con
sejo de Sanidad so dicte el Reg la 
mento relativo á Laboratorios, Ins
titutos y medios do desi' fección po -
dráu los Ayuntumicnti-.s -atosrrse á . 
las normas ó modelos siguientes, 
entendiéndolos como recursos mi 
nimos de sus respectivas c a t e g o r í a s . 

Desdo luego, toJos los A y u n t a - ' 
.mientos deberán tener, en un loca l , -
por modestó" que sea, á disposición 
exclusiva del Inspector ^municipal 
de Sanidad, les medios que'& coatí. 
nusc ión so l e n u m c r u r j , i - ' m exist ir 
Laboratorios debidamente .monta-' 
dos. e'i cuyo casó, se reg i rán jior Its 
disposiciones contenidas en el capi V 
tulo correspondiente d e e s t á instruc • 
c ión: . - . 

1. Los Ayuntamientos do monos ~ 
de 5.Ó0(i almas t endrán dispuesto 
para las desinfecciones, en- los casos -
deeilermedades ep idémicas , inlec-
ciosas y contagiosas: -

I. 0 Para lavado de parodes y sue
los; la lechada de. cal preparada se
g ú n se advierto al final de este ane-

J O - ; - '"' .' ' 

2. °; Paraimezclar con'-las deposi- ' 
ciones, vómito?¿. esputos y , d e m á s 
productos i i jecciósos , la: misma l é - . 

•chada. :' ', -" ' "-..;' ": - -
S." Pa ra .el Invado, do las ras nos, 

objetos no metál icos y puWeriza-
ción de los mismos, la disolución do 
sublimado: corrosivo, en la forma 
que juego se descube. -' . 

-1." J a r a !a desinfección de co l 
chones, muebles; co i t i n t s . alfom
bras, uüictás y objetos quo no pue
dan sotoeterse á la colada, ¡'zufre 
con el cual , s e g ú n las reglas que 
luego se pvesoribau, so p roduc i r á e l 
desprendimiento d ' l g t s sulfuroso. 

5.° Tend iá , además , una ó va
lias calderas para someter á colada 
las ropijs blancas de cuerpo y cama. 
Estas coladss se efecturán eu agua 
hirviendo, adicionando 25 gramos 
por litro de carbonato ó cloruro s ó -
aico para elevar el grado de ebull i 
ción del sgua. 

II. Los Ayuiit i imientos de 5 á 
20 000 almas, emplea rán los mis
mos medios y con los mismos obje
tas que se mencionan en la clase 
autcncT, y t end rán , a d e m á s ^ i s o l n -
cioces de sulfato de cobre para la 
mezcla con las deyecciones, vómi
tos ó esputos, ¿culo fénico para el 
lavado de los objetos metá l icos , y 
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pulverizadores ordioarios para la 
aplicacioa cié CGt&s dieolucioces. 

III. Los AjuDtamieDtos de 10 á 
20.000 almas, a d e m á s de les medios 
exigidos á los anteriorep, emplea-
l i a para la desinfección de muebles 
y h s b i t a c ¡ o t e s , e l formaldehído y las 
disolacioces de creolioa, oresilo y 
zt ta-, ptra el lavado de camas y ob
jetes metál icos . 

Emplea rán por lus coladas á que 
se hace mecc ióo lejiadoraa do los 
mcdclos más sencillos. 

IV . Los AyuDlcmientos de i;0 á 
40.000 almas, a d e m á s de los medios 
que se exigen á los anteriores, ten
drán pulverizadores por tá t i les de 
gran potencia, lejiadorasy aparatos 
d'> desprendimiento forzado de for-
maldenido; debiendo tener estos me
dios distribuidos, por lo menos, en 
dos puntos de la pohiación. 

V . Los Ayuntamientos de mayor 
vecindario de 40.000 almas, deberán 
tener ya estufas de desinfección fi • 
j a s y portát i les , lejiadoras y pulve
rizadores transportables í domic i 
l io , y dos locales destinados á la de
sinfección de k s objetos que se les 
e n v í e n . 

l ó r m u l a s y detalles de oltención — 
E l orden de importancia de los de-
einféc tantes es el E Í g u i é n t e : . . . 

A. Calor. 
- B . ' Vapor de agua á presión (en 
estufa). 

O. Vapores de formalina. 
D . Vapores de azufre. 

E . Disoluciones fuertes de su
blimado, ácido fénico, sulfato de co
bre, creolioa. 

i ' . Lechada de ca l . 
G . Lejías ó sgua salada. 
Las aplicaciones de vapor á pie 

sión y de los desprendimientos de 
formol y formalico, se hacen eo opa-
ratosespeciales. Cuando éstos fal
ten en absoluto podrán sustituirse 
con los vapores de azufre aplicados 
en la forma siguiente: 

Se q u e m a r á n 40 granaos de azu 
fre por metro cúbico , tapando pre
viamente todas las rendijas y j u n 
turas por donde puedan' escaparse 
los vapores sulfurosos. 

Se hace hervir en la habi tac ión , 
durante una media hora, agua en 
caotidad suficiente para llenar de 
vapores el local. 

E l azufre, en pequeños trozos, se 
pone en vasijas poco prtfandas, que 
á su vez deben colocarse en otras 
llenas de agua para evitar los pel i 
gros de un incendio. (Una cazuela 
pequeña dentro de una jofaina con 
agua puede servir para estos fines ) 

Para inflamar el azufre se le r o c i i 
eco un poco de alcohol, ó se le cu 
bre cou a lgodón en rama bien em
papado en dicho liquido;-se le pren
de fuego y se deja en.la hab i tac ión , 
procurando lio respirar los vapores, 
y cerrando h e r m é t i c a m e n t e la puer
ta, que no se a b r i r á ' h a s t a pasadas 
veinticuatro horas. 

La disolticióo fuerte de sublimado 

se formará al 1 por 1.000 de agua, 
y la disolución üóbil al 1 por 2.000. 
Conviene que ambas se coloreen pa
ra evitar errores peligrosos; la co lo
ración menos dada á ellos es la azul . 

La disolución fuerte de ácido f é 
nico consiste en: 

Acido f é n i c o . . 50 gramos 
. Acido ta r tá r ico 1 — 

A g u a 1.C00 — 
La de creolina en: 
Creolina 5U gramos 
Agua 1.000 — 

La fuerte de sulfato de cobre, en 
la propiTción de 5 por 100 y la débil 
en la de 2 por 100. 

L a de hipoclorito cálcico clorura 
do (polvos de gas, polvos de lavan
dera), en la de 5 gramos por cada 20 
de ca l , al hacerse la lechada. 

Lo lechada de cal se obtiene en el 
m á x i m o de actividad desinfcetora, 
empleando cal v iva de buena c a l i 
dad, que so mezcla poco á poco coa 
la mitad de su peso de agua. A l con
tacto del agua se va pulverizando la 
c a l , y al terminar la operación, se 
guarda el polvo resultante en un 
recipiente h e r m é t i c a m e n t e tapado, 
y que se conse rva rá en un,sitio se
co. Como un kilogramo de ca l , des
pués de absorber 500 gramos de 
agua, adquiere un volumen de2.200 
cen t íme t ro s cúbicos , basta con d i 
luir le en doble volumen de agua 

(4 400 cen t íme t ros cúbicos^, para 
obtener una lechada de cal al 20 por 
100 p r ó x i m a m e n t e , á lo cua l puede 
agregarse ó no la disolución de h i 
poclorito cálcico clorurado. 

E l sgua salada para la ebull ición 
de ropas y objetos, puede prepararse 
en la proporción de 6 á 10 gramos de 
sal c o m ú n por l i tro de agua. E n t i é n 
dase que esta disolución no se tiene 
por desinfectante, y se aconseja con 
el solo objeto de elevar el grado de 
ebullición del agua. 

E n igual sentido puede emplearse 
el hervido de las ropas on las dife
rentes lejías de uso domés t i co . 

Terminada la enfermedad, se l l e 
vará al Establecimiento de deeinfec-
c ióo , si le hubiera, los vestidos, la. 
cama, almohadas, colchones, sába 
ñas , mantas, co lc lns , etc. 

Se procurará no removerlos ni sa
cudirlos, y se les envo lve rá en l i en 
zos empapados en una disolución 
desinfectante. 

Aprobado por S. M . — E l Ministro 
de la Gobernación, Antonio Maura 
Montatur. 

LEÓN: 1903 

- ímp. de la Dipnfcac:<JirproYincial,-


